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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El documento a continuación se presenta a solicitud de la Sociedad Argos Panamá, S.A. 

Promotor del proyecto “Ampliación de la capacidad de producción de agregado fino 

manufacturado”, quien ha contratado los servicios de la empresa consultora ITS Holding 

Services, S.A. para la elaboración del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

En este estudio se describen las características principales del proyecto, los resultados del 

levantamiento de la línea base sobre los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, 

así como la identificación y evaluación de los impactos ambientales relacionados con el 

desarrollo de la obra. Además, se incluyen las medidas correspondientes para la 

prevención, mitigación y/o compensación de dichos impactos. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor; b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con 

la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de 

teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

TABLA 1. Datos Generales Del Promotor 

Nombre de la empresa: Argos de Panamá, S. A 

Representante legal Gustavo A. Uribe Villa 

Persona a Contactar: Anabieth Morales   

Domicilio 
Torre Argos, Santa María Business District, 5to piso, 

corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá. 

Números de Teléfonos: 507 6260-7980  

Correo electrónico: anabieth.morales@argos.co 

Página Web www.argos.com.pa 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC-006-14 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto consiste en la instalación de un nuevo sistema de lavado dentro de la Cantera 

Vacamonte. Este sistema aumentará la oferta de productos y garantizará el uso integral y 

el aprovechamiento eficiente de los agregados explotados; cónsono con las políticas de 

sostenibilidad de Argos. El sistema será semi móvil, y con elementos de fácil remoción del 

sitio. No se contempla obras civiles de carácter definitivo. 

 

El proceso es amigable y se basa en el reciclaje permanente del agua en circuito cerrado. 

No se utilizarán productos químicos restringidos, ni agentes que afecten la calidad del agua. 

Se prevé una recuperación del 93% del material alimentado, y no se espera que el proyecto 

genere desechos significativos durante la operación. 

 

Todo esto se desarrollará dentro de la Finca con Folio Real 241647, en un área de 

3h+4646.27m2 , propiedad de Grupo GEA, S.A. el cual ha dado su autorización para la 

ejecución del proyecto al Promotor y ubicada en el Corregimiento de Vista Alegre, Distrito 

de Arraiján y Provincia de Panamá Oeste. 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es noventa mil balboas (B/.90,000.00) y 

una duración de construcción / instalación de equipos aproximada de 3 meses. 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

 

El área se encuentra dentro de la Formación Tucué (TM-CATu), periodo terciario, grupo de 

Cañazas, y conformada por andesitas / basaltos, lavas, brechas, tobas y “plugs”. 

 

Según el Mapa Fertilidad de Suelo (IDIAP 2006), el suelo de la unidad se caracteriza por 

textura Franco. De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del 
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proyecto está dentro del suelo tipo VI: No arable, con limitaciones severas, apta para 

bosques, pastos, tierras de reservas. 

 

El lote donde se desarrollará el proyecto posee una topografía con elevaciones desde 55 

msnm – 86 msnm. Ver cotas del polígono en el Anexo No. 5. 

 

De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área en donde se desarrollará el 

proyecto se clasifica como Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores 

a 2,500 mm son los más bajos de todo el país. 

 

De acuerdo con el estudio de Zonas de Vida de Holdridge, el área se encuentra en el Bosque 

húmedo Tropical (bh-T), con una estación lluviosa de 6 a 7 meses (abril-diciembre), siendo 

octubre el mes más lluvioso. 

 

El proyecto se desarrollará dentro del área perteneciente a la cuenca No.140, Cuenca 

Hidrográfica Río Caimito. No obstante, no se identificó cuerpo de agua dentro o colindante 

al polígono en estudio. El 2 de mayo de 2024, se monitoreó la calidad del aire durante 8 

horas, con un promedio de Material Particulado (PM-10) de 116,89 µg/m³. El ruido ambiental 

tuvo un Leq promedio de 65,7 dBA. Ver Anexo No. 7 

 

Durante la inspección en sitio no se percibieron olores molestos.  

 

Dentro del polígono se observaron árboles de gran tamaño, pero sumamente dispersos, 

remanentes de un bosque en la antigüedad, siendo dominante casi por completo las 

especies herbáceas, lo que lo hace de poco valor ecológico, ya que es un área muy 

intervenida. La composición de las plantas como resultado de los muestreos se registró un 

total de 22 especies entre árboles, arbustos, hierbas y otros; distribuidos en 16 familias. La 

familia con mayor número de especies es la Poaceae (4), seguido de Fabaceae (3), 

Malvaceae (2) y Moraceae (2). 
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Se registraron un total de 27 especies de fauna en diferentes hábitats, incluyendo 

mamíferos, aves, reptiles y anfibios, distribuidas en 14 órdenes y 23 familias. Las aves 

fueron las más representativas, con 18 especies. Los anfibios siguieron con 4 especies en 

2 familias, y los reptiles con 3 especies en 3 familias. La baja diversidad de mamíferos se 

atribuye a la intervención humana en el área, utilizada para actividades comerciales 

industriales y con escasa vegetación boscosa, lo que ha perturbado su hábitat natural. 

 

Durante la prospección superficial y sub superficial arqueológica no dio con el hallazgo de 

restos muebles del periodo precolombino o histórico; sin embargo, en una porción se 

observaron algunos cúmulos de roca que parecieran corresponder más a unos rasgos 

culturales que naturales. 

 

El proyecto se desarrollará dentro de un área comercial industrial, por lo tanto, se mantiene 

el uso del suelo del lugar. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

 

Los posibles impactos ambientales relevantes identificados están relacionados con las 

actividades de construcción e instalación de los equipos, cuya duración se estima en 3 

meses. Estos impactos incluyen el incremento temporal de los niveles sonoros, emisiones 

de gases y material particulado, desbroce de la vegetación existente, generación de 

desechos y posible alteración de las características fisicoquímicas del suelo debido a la 

mala disposición de los desechos o fugas de hidrocarburos. 

 

Por otro lado, los impactos sociales y económicos pueden incluir la generación de nuevos 

empleos durante la construcción y operación de las instalaciones, el pago de impuestos al 

fisco, el aumento del tráfico de vehículos pesados, y posibles accidentes laborales. 
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Luego de realizar la evaluación correspondiente, se determinó que estos son impactos 

negativos no significativos, de duración temporal, de extensión local, de grado de 

perturbación regular a escasa y reversibles en la medida en que se cumplan las medidas 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. El riesgo de ocurrencia de estos impactos es 

evitable si se siguen dichas medidas. 

 

La mayoría de los impactos son de corta duración y están ligados a la etapa constructiva de 

la obra. Para abordar estos, se han establecido las siguientes medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control: 

• Control del material particulado liberado durante la construcción e instalación de 

equipos. 

• Control de la generación de ruido y vibraciones. 

• Control de las emisiones gaseosas producto de la combustión interna de la maquinaria 

utilizada. 

• Manejo integral de los desechos mediante la correcta disposición en recipientes, el 

reciclaje de materiales y contratación de empresas certificadas para la recolección, 

tratamiento y disposición final de estos. 

• Disminución o eliminación de los riesgos ocupacionales mediante la instalación de 

letreros, suministro de EPP a los trabajadores, inducciones en temas de salud y 

seguridad ocupacional, adquisición de extintores y botiquines de primeros auxilios, entre 

otras medidas. 

• Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales como medida de verificación. 

• Disposición de materiales (kit antiderrame, pads) y personal entrenado para enfrentar 

posibles fugas y/o filtraciones accidentales. 

• Utilización de banderilleros para el control del tráfico en caso de ser necesario. 

• Establecimiento de límites de velocidad. 

• Ejecución de Programas de mantenimiento de los equipos utilizados. 

 

Estas medidas están diseñadas para asegurar la minimización de los impactos ambientales 

y garantizar la seguridad y bienestar de los trabajadores del proyecto, y la comunidad / 

comercios más cercanos. 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

La empresa Argos Panamá, S.A. ha contratado a ITS Holding Services, S.A. para elaborar 

el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del proyecto “Ampliación de la capacidad de 

producción de agregado fino manufacturado”, conforme a los Decretos Ejecutivos No. 1 y 

No. 2 de 2023 y 2024, respectivamente. El presente EsIA incluye la caracterización de los 

componentes físicos, biológicos y sociales del sitio, así como la identificación y evaluación 

de los impactos potenciales del proyecto y las medidas para prevenir, mitigar y compensar 

dichos impactos. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

 

El alcance físico de la obra se ubica en la Finca con Folio Real 241647, en un área de 3 ha 

+ 4646.27 m², dentro del patio de trituración de la Cantera de Vacamonte, en el 

Corregimiento de Vista Alegre, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 

 

El proceso está diseñado con un enfoque autosostenible y hace hincapié en el tratamiento 

natural del agua. No se espera que el proyecto genere desechos significativos, ya que se 

plantea una recuperación del 93% del material alimentado. 

 

Se estable su importancia en base a las siguientes razones: 

• Mejora de la Producción: Incrementará significativamente la capacidad de producción 

de agregados finos, esenciales para la construcción y otras industrias. 

• Recuperación de Materiales: La alta tasa de recuperación del material alimentado (93%) 

minimizará los residuos y maximizará el uso de los recursos naturales. 

• Impacto Económico y Social: El proyecto generará empleo durante su fase de 

construcción y operación, impulsando la economía local y contribuyendo al bienestar 

social de la comunidad de Arraiján. 

• Protección Ambiental: El uso de un circuito cerrado de agua y la ausencia de productos 

químicos peligrosos garantizan que el proceso tenga un bajo impacto ambiental, 

protegiendo los recursos hídricos y la biodiversidad local. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

De forma general, el proyecto consiste en el montaje de un nuevo sistema de lavado para 

producción de agregado fino en las instalaciones del Parque Logístico Vacamonte, dentro 

de la Cantera Vacamonte. 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  

 

Objetivos: 

• Aumentar la capacidad de lavado de agregados en planta Vacamonte, con enfasis 

en la producción de agregado fino manufacturado y recuperacion de finos 

excedentes. 

• Cumplir con las demás leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables a este tipo 

de proyecto ya sean de ambiente o seguridad. 

 

Justificación: 

Aumentar la oferta de productos y garantizar el uso integral de los agregados explotados 

cónsono con las políticas de sostenibilidad de Argos Panamá, S.A. 

 

4.2. Mapa a escala, que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto y su polígono según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

El proyecto será desarrollado sobre la Finca con Folio Real 241647, en un área de 

3h+4646.27m2 ubicada dentro del patio de trituración de la Cantera de Vacamonte, 

Corregimiento de Vista Alegre, Distrito de Arraiján y Provincia de Panamá Oeste. 
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FIGURA 1. Vista Satelital del área del proyecto 

  
Fuente: Adaptado de Google Earth 

 

El mapa a escala se encuentra adjunto en el Anexo No. 5. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente 

 

TABLA 2. Coordenadas UTM Datum WGS84 del polígono en estudio 

 

COORDENADAS DEL PROYECTO 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 982199.63 m N 644958.87 m E 

2 982199.63 m N  645005.06 m E 

3 982052.53 m N 645152.15 m E 

4 981939.04 m N 645038.66 m E 

5 982071.05 m N 644906.65 m E 

1 982199.63 m N 644958.87 m E 

Fuente: Promotor 
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FIGURA 2. Ubicación Regional del proyecto 

 

Fuente: Adaptado de Mapa de Ubicación Regional. 

 

Se adjuntan las coordenadas del polígono en estudio en formato excel, junto con la copia 

digital que acompaña este EsIA. 

Proyecto 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En los siguientes puntos se describen las fases principales del proyecto a desarrollar. 

 

4.3.1. Planificación 

 

Durante esta fase se desarrollan aquellas actividades que permiten la ejecución del proyecto 

en el marco legal, técnico, ambiental, económico y social, como: trámite de aprobación del 

presente documento (EsIA), para cumplir con los requisitos de permisos exigidos por las 

autoridades competentes. 

 

Su objetivo es definir las actividades a realizar y los recursos necesarios para el desarrollo 

del proyecto. Las actividades para contemplarse y las cuales serán de importancia para la 

ejecución de las fases subsecuentes son el análisis del alcance del proyecto, las 

estimaciones de costos y recursos, la definición del plan de trabajo, insumos, materiales y 

herramientas necesarias, lista del personal técnico y profesional para realizar los trabajos 

correspondientes. 

 

Con base en lo anterior, el Promotor supervisará todos los trabajos contemplados, de 

manera de que se ejecuten de forma correcta y en cumplimiento de las leyes aplicables al 

proyecto. 

 

Dentro de actividades realizadas para la planificación se encuentran los siguientes: 

• Levantamiento de información en campo, tales como estudios técnicos 

• Elaboración y aprobación del anteproyecto de la obra 

• Solicitud de permisos correspondientes 

• Análisis de información de trabajo 

• Preparación del plan de trabajo 

• Presupuestos preliminares 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
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4.3.2. Ejecución 

 

El proyecto consiste en el montaje de un nuevo sistema de lavado para producción de 

agregado fino en las instalaciones del Parque Logístico Vacamonte, dentro de la Cantera 

Vacamonte, a continuación se detallan las características del mismo. 

 

La Cantera Vacamonte está bajo concesión del Grupo GEA, que ha autorizado las 

operaciones de Argos Panamá, incluyendo el uso de los servicios básicos disponibles en el 

sitio, tales como suministro de agua potable, electricidad y acceso a los servicios sanitarios. 

Se adjunta la portada del contrato firmado entre Grupo GEA y Argos Panamá como 

evidencia de la relación comercial entre ambas entidades. Dado que el contenido del 

contrato es confidencial, solo se adjunta la portada y extracto del mismo. Ver Anexo No. 12 

 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos 

e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros) 

 

El proyecto consistirá en la instalación de un sistema de lavado, clasificación de agregados 

finos y agregados gruesos. El sistema será semi móvil, solo se construirán bases de 

concreto en los equipos que lo ameriten en celdas flotantes o elementos de fácil remoción 

del sitio. No se contempla obras civiles de carácter definitivo. 

 

Capacidad: Los equipos que se instalarán están diseñados para lograr una producción 

promedio de 100t/h de alimentación y capacidad de procesamiento. 

 

Para los efectos se realizará el montaje de los siquientes equipos: tolva de alimentación, 

alimentador de banda, transportador de banda salida hacia zaranda, zaranda 3D, 

transportadores de banda apiladores bandas de producto, planta de hidrociclonado1 (arena 

gruesa, arena fina, cuba de agua con arenas, bomba de arenas, hidrociclón), planta de 
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hidrociclonado 2 (arena ulltrafina); sistema eléctrico de fuerza y control, iluminación zonas 

de trabajo, instalación hidráulica, sistema clarificador de agua. 

 

Se detallan los componentes del Sistema hidráulico: 

i. Sistema agua de lavado.  

Se construirá una red de tubería para bombear agua a 3 Bar, hasta Z1. En Z1 se instalarán 

flautas con boquillas para el lavado de los agregados en los 3 pisos de la zaranda Z1. Se 

instalarán dos electrobombas con capacidad, para suplir el agua necesaria en el lavado. 

Una bomba será de régimen y la otra será de respaldo; las bombas tienen las mismas 

características. 

 

ii. Alimentación reservorio – captación 

El agua de lavado de agregados, se tomará principalmente desde un reservorio natural 

existente, alimentado principalmente por aguas lluvias. La captación se hace por medio de 

electrobombas que impulsarán  el agua hasta un tanque pulmón que alimenta el sistema de 

bombeo de lavado de agregados.  

 

Se construirá o instalará un pulmón para el bombeo de agua de lavado. Desde este pulmón, 

se bombeará el agua para lavado en la zaranda y la edición de agua para la cuba del sistema 

de hidrociclonado 1. 

 

Durante el proceso de lavado parte del agua utilizada se pierde en evaporación, absorción 

de los materiales, agua superficial en los materiales, goteos y chispeos en el proceso, riego 

de vias. Se hará reposición de esta agua desde los sitios y caudales máximos autorizados, 

para mantener el sistema operando continuamente. 

 

iii. Sistema de aguas con arenas. 

El lavado de los materiales, se realiza en la zaranda Z1. El material pasante del tercer piso, 

junto con el agua de lavado es enviado directamente hasta el escurridor del primer sistema 

de hidrociclonado. Desde la cuba del sistema de hidrociclonado 1, se enviará el agua con 
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arenas finas hasta el sistema de hidrociclonado 2, donde se producirá la tercera etapa de 

clasificación de arenas (arena fina). 

 

El Over-Flow de la batería de hidrociclones (sistema 2) es enviado hacia el tanque des 

aireador del sistema clarificador. Allí se combina con el floculante liquido diluido para iniciar 

la decantación. 

 

iv. Descarga de lodos 

Una vez los lodos decantados, alcancen cierta densidad, un sistema controlado 

automáticamente, abre una válvula que descarga en una bomba de lodos que son enviados 

a un lecho de secado (tanque de ultrafinos). Allí los lodos pierden humedad hasta quedar 

en un estado manejable con palas, (4-7%), desde el lecho de secado se recuperará el agua 

superficial y se integrará de nuevo al sistema. Los lodos serán usado posteriormente para 

mejoramiento de suelos. 

 

Sistema eléctrico. 

Para el funcionamiento de los equipos, se requiere la alimentación eléctrica de motores y 

sistema de control. Los motores se alimentarán a 460 VA trifásico, el sistema de control será 

a 115VAC monofásico. 

 

Dada la potencia necesaria, se requiere montar un transformador de media tensión MT – 

34,5 KV, a baja tensión 460 VA. Trifásico. Se instalará un tablero de fuerza y distribución 

integrado tablero de distribución general TDG y un CCM – centro de control de motores. Los 

tableros de fuerza y control se ubicarán dentro de una cabina tipo portátil 

 

El cableado y conexionado de todos los circuitos trifásicos será de 4 hilos: fff-t; los circuitos 

a 220 VA, serán de tres hilos: ff-t; todos los circuitos a 115 V, serán de 3 hilos fn-t 

 

FIGURA 3. Vista Preliminar de las estructuras a instalar (equipos de lavado) 
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Fuente. Promotor 

 

Para iniciar y organizar los trabajos dentro del área del proyecto, se hará necesario la 

designación de un área dentro del polígono, que servirá como oficinas para el personal 

administrativo, almacén para el acopio de los materiales e insumos que se necesitarán para 

el desarrollo de la obra, otras estructuras para el comedor y vestidor de los trabajadores.  

 

El volumen de corte y relleno será de 2,494 m3 y 21,111 m3, respectivamente. El material 

de relleno se obtendrá de la misma Cantera Vacamonte. 

 

TABLA 3. Mano de obra durante la construcción 

PERSONAL OFICIO CANTIDAD 

Contratista obra civil- 

movimiento de tierras 

Ingeniero proyecto 1 

Residente 1 

Topógrafo 1 

Operador Cargador 1 

Operador retroexcavadora 2 

Operador volteo 2 

Oficial 1 1 

Oficial 2 2 

Ayudante  4 

Técnico SISO 1 
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PERSONAL OFICIO CANTIDAD 

Contratista montaje - 

metalmecánica - instalación 

hidráulica 

Ingeniero proyecto 1 

Residente 1 

Operador grúa 1 

Oficial montaje 1 2 

Oficial montaje 2 2 

Soldador 2 2 

Ayudante  4 

Técnico SISO 1 

Contratista eléctrico 

Ingeniero proyecto 1 

Residente 1 

Operador grúa 1 

Operador grúa canasta 1 

Oficial Liniero 2 

Oficial electricista 1 1 

Oficial electricista 2 2 

Ayudante 3 

Técnico SISO 1 

TOTAL 43 

 

TABLA 4. Equipos a utilizar durante la construcción 

FASE EQUIPO CANTIDAD 

Obra civil 

Cargador frontal 1 

Retroexcavadora 1 

Vibrocompacatador 1 

Plancha vibratoria 30 kg 1 

Vibrador para concreto 2 

Herramienta de mano 1 

Tanque 2000 l - almacenamiento agua 1 

Montaje 

mecánico 

Grúa 15 t 1 

Manlift 1 

Electrosoldador 2 

Herramienta manual 1 

Pulidora radial 1 

Instalaciones 

eléctricas 

Grúa para izaje postes 1 

Grúa canasta 1 

Herramienta de mano 1 

TOTAL 17 

Fuente. Promotor 
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La ejecución de las obras será realizada por personal idóneo. Durante esta fase, se planea 

trabajar de lunes a viernes en horarios diurnos de 7:00 am a 4:00 pm y los sábados de 7:00 

am a 3:00 pm para reducir las posibles molestias causadas por las obras y movimiento de 

equipos y maquinarias en el área. En caso de requerirse movimiento de materiales en 

horarios fuera de los establecidos, se solicitarán los permisos a las entidades 

correspondientes y estarán sujeto a su aprobación. 

 

Los insumos empleados durante la etapa de construcción procederán de los comercios 

locales, entre los cuales se encuentran: cemento, agregados, bloques, varillas, pintura, 

acero además de piedra, formaletas, andamios, cables, tuberías, concreto para 

fundaciones- tanque clarificador-losa-rampa – zaranda, acero de refuerzo base, gaviones, 

capa base granular 1 1/2", electrodo soldar, oxigeno, gas para corete, discos de pulir/cortar, 

pintura, pernos anclaje – clarificador, tubo PEAD 8", tubo PEAD 10", tubo AC 12", lamina A-

36 1/4", poste concreto 14 m 1050, transformador MT/BT 50 KVA -subestación móvil, tablero 

fuerza y control CCM, tablero de distribución  TDG, cableado BT cuerza, cableado MT 

AAAC, accesorios cableado y conexionado MT/BT. 

 

Las necesidades de servicios básicos durante la construcción serán: 

- Agua potable: se obtendrá del sistema existente en la Cantera. 

- Energía eléctrica: el sitio cuenta con un medidor y transformador aparte para el proyecto, 

brindado por Naturgy. 

- Aguas Servidas: durante la etapa de construcción, las aguas servidas serán manejadas a 

través de letrinas portátiles. 

- Vías de Acceso: Se puede acceder al área del proyecto a través de la Autopista Panamá- 

Arraiján, Vía hacia el Puerto de Vacamonte. 

- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

público, transporte selectivo y por medio de vehículos propios. 
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4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, 

transporte público, otros). 

 

Durante la operación el proceso será el siguiente: 

El material a procesar alimentará una tolva de alimentación, por medio de un cargador 

frontal o volquetes, provista de un alimentador de banda, de velocidad regulable, que a su 

vez alimentará un transportador de banda que descarga el material en la zaranda Z1. En la 

zaranda se produce la clasificacion primaria de los materiales, pudiendo obtener hasta 4 

tamaños diferentes de material. El material de rechazo de los pisos 1, 2, y 3, son agregados 

gruesos (>4,5mm), el pasante del tercer piso, es arena (<=4,5mm). 

 

Los agregados gruesos se descargan desde Z1, por medio de transportadores de banda 

hacia las pilas de almacenamiento. 

 

El material pasante del tercer piso de Z1, se descargaria sobre un escuridor vibratorio 

(sistema hidrociclonado 1) que produce una primera clasificación de finos, pudiedose 

obtener 2 productos terminados – arena fina, arena grues o en su defecto una sola arena 

conbinada. 

 

Dede el sistema de clasificación y lavado de arenas 1, el material pasante del escurridor, 

seria enviado, a un segundo sistema de clasificación (2). Se decarga en la cuba del sistema 

desde donde es bombeado a una bateria de hidrociclones para obtener otro producto 

terminado – arena ultrafina. 

 

Con esta configuracion, se pueden obtener hasta 6 productos simultaneamente en el 

sistema. 

 

El agua usada en este proceso provendrá de: 
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• Un reservorio natural, que se alimenta de aguas lluvias.  

• Tomas autorizadas de agua: (a futuro) agua de rio y agua de mar . 

La captacion del agua de mar, se hará por medio de una electrobomba, que 

bombeara aproximadamente 8 l/s de agua hasta el reservorio de agua de la planta, 

donde se combinara con el agua del proceso. 

 

El proceso es amigable y se basa en el reciclaje permanente del agua en circuito cerrado. 

El agua utilizada en el proceso, se enviará a un tanque clarificador. No se usarán productos 

o agentes quimicos prohibidos, de uso restringido o que afecten las calidades del agua, ya 

que se trata de un proceso con enfoque autosostenible y con enfasis en tratamiento natural. 

 

No se contempla que el proyecto genere desechos significativos, ya que se plantea 93% de 

recuperación del material alimentado. 

 

Durante la parte operativa se requerirá de dos operadores permanentes, uno a cargo de la 

planta y otro del despacho con cargador de llantas, el personal de mantenimiento en la 

instalación Vacamonte atenderá las contingencias mecánicas, eléctricas y electrónicas sin 

incremento de la nómina. 

 

En cuanto a los servicios básicos durante la operación están: 

- Agua potable: se obtendrá del sistema existente en la Cantera. 

- Energía eléctrica: el sitio cuenta con un medidor y transformador aparte para el proyecto, 

brindado por Naturgy. 

- Aguas Servidas: se utilizarán facilidades ya existentes en el sitio. 

- Vías de Acceso: Se puede acceder al área del proyecto a través de la Autopista Panamá- 

Arraiján, Vía hacia el Puerto de Vacamonte. 

- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

público, transporte selectivo y por medio de vehículos propios. 
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4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

Finalizada la etapa de construcción, se procederá a realizar la limpieza de las áreas, 

clasificación de los materiales y se contratará una empresa para la recolección de los 

desechos generados y materiales con opción de reciclaje.  

 

En caso de paralización de la obra / abandono por casos fortuitos, el Promotor deberá 

comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, y deberá acogerse al proceso de abandono 

que en ese momento esté vigente. Se procederá con el desmontaje de las estructuras y sus 

componentes, y se deberá adecuar el terreno por medio de la ejecución de una Auditoría 

Ambiental de Cierre, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo 

del proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de 

este.  

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

 

El proyecto tendrá una duración estimada de 3 meses. La obra física se iniciaría el día 29 

del cronograma , para una ejecución aproximada de 90 días. 
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FIGURA 4. Cronograma de actividades del proyecto 

 

* Se ha adjuntado el archivo de manera individual en la copia digital del EsIA para mejor visualización ya que por el tamaño de la imagen no se ve claramente. 

Fuente. Promotor
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4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEi).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

La empresa Promotora cuenta con Planes de Gestión Integral de los desechos los cuales 

deberán ser adaptados a cada proyecto para el manejo integral de los residuos generados 

en obra. Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de 

recolección de desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

4.5.1. Sólidos 

 

Planificación: 

En la fase inicial de planificación del proyecto, no se prevé la generación de desechos 

sólidos. Durante este período, los esfuerzos se concentran en la elaboración de diseños 

conceptuales, planos, estudios y gestiones para la obtención de permisos necesarios para 

dar inicio al proyecto. 

 

Construcción: 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán principalmente de dos 

clases: 

• Producto de la ejecución de actividades constructivas en general tales como: tierra, 

restos de insumos como bloques, tuberías, caliche, pedazos de metales, etc. Su 

disposición deberá ser en un lugar adecuado, lejos de pendientes y señalizado para 

su posterior recolección semanal por una empresa autorizada. 

 

• Todos aquellos provenientes de las actividades propias de los trabajadores (restos de 

comida, plásticos, latas, cartón, etc.). Para ello, se dispondrán recipientes con 

cartuchos y tapa, debidamente señalizados para su clasificación correspondiente. 

Además, se designará un área específica con una tinaquera general para la 
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disposición temporal de estos desechos en la obra. Posteriormente, la recolección de 

estos residuos será realizada por el Municipio o por la empresa contratada por el 

Promotor, siguiendo los protocolos establecidos. Estas medidas serán incluidas dentro 

del Plan de Manejo Ambiental, asegurando así un adecuado tratamiento de los 

desechos y cumpliendo con los estándares ambientales requeridos. 

 

Operación: 

Durante la etapa operativa del proyecto serán generados desechos de tipo doméstico, al 

igual que restos del mantenimiento y limpieza de las áreas. Estos serán dispuestos en áreas 

establecidas (tinaquera) y su recolección será realizada por una empresa autorizada. De 

igual forma, se mantendrá el cumplimiento de lo establecido en su Plan de Gestión de 

Residuos. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono serán generados desechos sólidos asociados al proceso de 

retirada de infraestructuras, así como aquellos derivados de las actividades de los 

trabajadores. La responsabilidad del manejo de estos residuos recae en el Promotor del 

proyecto, quien supervisará su correcta gestión. Para asegurar una disposición final 

adecuada, se ha establecido que dichos desechos serán entregados a una empresa 

autorizada para su tratamiento y disposición final.  

 

4.5.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación del proyecto, se prevé que no se generen desechos líquidos, 

dado que esta etapa se concentra en actividades como la obtención de permisos necesarios 

para iniciar el proyecto, así como en la elaboración de planos y estudios pertinentes. El 

enfoque principal de esta fase es llevar a cabo las gestiones administrativas y técnicas 

necesarias para establecer las bases sólidas del proyecto. 

 

 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 34 de 326 

Construcción: 

Durante esta fase del proyecto, se espera la generación de residuos líquidos derivados de 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores. Para abordar esta situación, se utilizarán 

letrinas portátiles en función de la cantidad de mano de obra presente en el sitio. El 

mantenimiento de estas instalaciones estará a cargo de una empresa debidamente 

acreditada para tal fin. 

 

En el caso de que sea necesario llevar a cabo el mantenimiento de equipos eléctricos, se 

exigirá el uso de bandejas destinadas a la recolección de aceites y restos de hidrocarburos. 

Estos residuos serán gestionados por una empresa autorizada, garantizando así un manejo 

adecuado y seguro de los mismos.  

 

Como medida preventiva adicional, se prohíbe la limpieza de equipos, piezas o maquinarias 

en las áreas de trabajo del proyecto. Esta medida tiene como objetivo prevenir la 

contaminación del suelo, evitando la dispersión de residuos como cemento, aceites, y otros 

materiales que podrían generarse durante esta fase del proyecto. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación, el proyecto contará con servicios sanitarios conectados al 

sistema existente de tanque séptico. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono los desechos líquidos serán generados por las actividades 

de los trabajadores (necesidades biológicas), y utilizarán los servicios sanitarios existentes. 

 

4.5.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos gaseosos, ya que en 

esta fase solamente se realizarán las gestiones de permisos para la puesta en marcha del 

proyecto. 
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Construcción: 

Durante la etapa constructiva del proyecto la generación de desechos gaseosos estará 

relacionada a la combustión interna de la maquinaria, equipos y vehículos utilizados en la 

obra. Esta generación será puntual, temporal y condicionada a los trabajos que se realicen. 

 

Operación: 

Durante la fase de operación la fuente de emisiones será proveniente de los equipos 

utilizados en sitio. No obstante, no se espera que influya en la calidad de aire del lugar. 

 

Abandono: 

Generación condicionada al uso de la maquinaria, equipos y vehículos. 

 

En todas las fases con generación de gases se deberán realizar los mantenimientos 

periódicos para mantener los equipos en buenas condiciones. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no se prevé la generación de residuos 

peligrosos, ya que esta fase solo se enfoca en realizar las gestiones de permisos para dar 

inicio al proyecto. 

 

Construcción: 

La generación de desechos peligrosos se limita a aquellos que pudieran generarse por el 

mantenimiento de los equipos y maquinarias, o de la recarga inapropiada de combustible, 

o por el manejo inapropiado envases de pinturas, aceites o lubricantes. Para estos se 

deberá contar con tanques con tapa debidamente rotulados, con tina o bandejas de 

contención, y señalizados de acuerdo al tipo, para su retiro final del proyecto, por una 

empresa legalmente autorizada. 
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Operación: 

Al igual que la etapa de construcción, la generación de desechos peligrosos estará 

relacionado al mantenimiento de equipos o por el manejo inapropiado envases de pinturas, 

aceites o lubricantes. Se deberán realizar los mantenimientos periódicos para mantener los 

equipos en buenas condiciones. 

 

Abandono: 

En caso de darse un abandono, los desechos peligrosos, la generación de este tipo de 

desechos estará condicionados a la utilización de equipos en el sitio, así como la realización 

de los mantenimientos correspondientes. Para tal caso, los desechos producto de fugas 

imprevistas o mantenimientos, serán depositados en recipientes rotulados, con tapa y 

contención, y se contratará a una empresa especializada para el retiro de estos desechos. 

 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta 

a desarrollar. 

 

Se adjunta la Certificación No. 427-2024 del MIVIOT con las observaciones sobre la 

zonificación de la Finca. Ver Anexo No. 10. 

 

Por otro lado, se adjunta el ingreso del anteproyecto. Ver Anexo No. 11 

 

4.7. Monto global de la inversión 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es noventa mil balboas (B/.90,000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

 
- Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente.  
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- Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. Modifica y adiciona disposiciones 

al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, especificando criterios y procedimientos 

adicionales para la evaluación de impactos ambientales. 

- Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA.  

- Ley 14 de 18 de mayo de 2007. Que adopta el Código Penal, Título XIII Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

- Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario, por la cual se regula todo 

lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y disposición 

final de los desechos líquidos.  

- Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”.  

- Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004.Por el cual se determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 sobre Higiene y seguridad 

ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido.  

- Resolución No. 506 de 6 de octubre de 2000, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNIT-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen vibraciones con el 

fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e 

higiene en los diferentes centros de trabajo.  

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Que reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.”  

- Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001. Por la cual se reglamenta la Ley 33 e 

1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue.  

- Código de Trabajo de la República de Panamá.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En el siguiente capítulo se describirá el ambiente físico en donde será desarrollado el 

Proyecto. Para lo cual, se incluirá información correspondiente a la línea base: calidad de 

aire, ruido, vibración ambiental, olores, y existencia de cuerpos de agua, entre otros 

aspectos. 

 

5.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.1.1. Unidades geológicas locales 

 

La unidad geológica del área en estudio es la Formación Tucué (TM-CATu): Perteneciente 

al periodo terciario, grupo de Cañazas, esta formación se encuentra conformada por 

andesitas / basaltos, lavas, brechas, tobas y “plugs”. En la Figura 5, se muestra la ubicación 

del proyecto en el mapa geológico con referencia señalada. 

 

FIGURA 5. Ubicación del terreno del proyecto dentro de la formación 

 

Fuente: https://stridata-

si.opendata.arcgis.com/maps/fdadd3da67ec4ab4a3045e218256b303/explore?location=8.912814%

2C-79.700537%2C13.00 

Proyecto 
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5.1.2. Caracterización geotécnica 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 
Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de suelo. Estos fueron los resultados: 
 

FIGURA 6. Mapa de Fertilidad 

 

Fuente:  Reporte de muestreo y análisis de suelo / Envirolab 
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Según el Mapa Fertilidad de Suelo (IDIAP 2006), el suelo de la unidad se caracteriza por 

textura Franco. 

 

FIGURA 7. Mapa de Fertilidad 

 

Fuente: http://www.cich.org/publicaciones/05/idiap-mapas-fertilidad.pdf 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 

 

No aplica. El proyecto se desarrollará en un área lejana a la zona costero-marina. 

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

 

El proyecto se desarrollará en un área colindante a la existente Cantera por lo que se 

mantiene el uso del suelo del lugar. 

 

5.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo VI: No arable, con limitaciones severas, apta para bosques, pastos, 

tierras de reservas. 

 

Proyecto 
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FIGURA 8. Mapa de Capacidad de Uso de Suelo y Aptitud 

    

Fuente: https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a437b293f 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de actividad, obra o proyecto. 

 

El proyecto se desarrollará en un área colindante a la Cantera de Vacamonte. Se mantiene 

un uso industrial ya que el sitio forma parte del Parque Logístico de Vacamonte 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

El área establecida para el proyecto es relativamente plana. No se consideran sitios 

propensos a erosión y deslizamientos. 

 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno. 

 

Proyecto 
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El lote donde se desarrollará el proyecto posee una topografía relativamente plana. No 

habrá movimiento de tierra mayor, más allá de los sitios donde estarán las losas flotantes y 

bases del tanque sedimentador. El tanque de reserva se usarán dos botellas cementeras o 

tanques de pvs o fibra de vidrio. 

 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes a una escala que permita su visualización. 

 

FIGURA 9. Topografía existente en sitio 

 

Fuente. Adaptado de Plano Topográfico del proyecto. Promotor 

 

Se adjunta en el Anexo No. 5, el plano topográfico del área, con las cotas existentes. 

 

5.6. Hidrología 

 

El proyecto se desarrollará dentro del área perteneciente a la cuenca No.140, Cuenca 

Hidrográfica Río Caimito. No obstante, no se identificó cuerpo de agua dentro o colindante 

al polígono en estudio. 
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5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica, no se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse afectado por el desarrollo 

del proyecto. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

 

Tal y como se indicó anteriormente, no se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse 

afectado por el desarrollo del proyecto. Dicho esto, el punto no es aplicable 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica. Ver comentario anterior 

 

5.6.2.2. Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica. 

 

No se identificó cuerpo de agua natural que pueda verse afectado por el desarrollo del 

proyecto. Dicho esto, el punto no es aplicable 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del 

cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al proyecto. No obstante, en 

el Anexo No. 5. Se adjunta plano del polígono y cuerpos de agua cercanos. 

 

5.6.3. Estudio hidráulico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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5.6.4. Estudio oceanográfico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de Aguas subterráneas.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire. 

 

El 2 de mayo de 2024, se realizó el monitoreo de calidad de aire por 8 horas para identificar 

los niveles existentes de PM-10 en el área del proyecto. El resultado obtenido para Material 

Particulado (PM-10) fue: 116,89 µg/m3. Ver Anexo No. 7 
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FIGURA 10. Resultados del monitoreo de calidad de aire 

 

Fuente: Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental (8 Horas) /Envirolab 

 

5.7.1. Ruido. 

 

De igual forma, el 2 de mayo de 2024, se realizó el monitoreo de ruido ambiental por 8 horas 

en el área del proyecto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica 

sobre las comunidades vecinas. El Leq promedio (dBA) registrado fue de 65,7. Ver Anexo 

No. 7 

 

FIGURA 11. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

 

Fuente: Informe de Ensayo de Ruido Ambiental/Envirolab 
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5.7.2. Vibraciones. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.7.3. Olores  

 

Durante la inspección en sitio no se percibieron olores molestos. Condición que no será 

alterada durante las etapas de construcción y operación, considerando el tipo de proyecto 

que se propone desarrollar.  

 

5.8. Aspectos climáticos 

 

El área en estudio pertenece a bosques húmedo tropical, los cuales constituyen las zonas 

de vida más extendidas en las tierras bajas de Panamá, abarcando aproximadamente el 

62% (46,509 km2) de la superficie total de la República, hasta una elevación aproximada de 

400 a 600 msnm, y un Clima tropical con estación seca prolongada. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área en donde se desarrollará el 

proyecto se clasifica como Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores 

a 2,500 mm son los más bajos de todo el país.  

 

La estación seca presenta fuertes vientos, con predominio de nubes medias y altas; hay 

baja humedad relativa y fuerte evaporación. 
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De acuerdo con el estudio de Zonas de Vida de Holdridge, el área se encuentra en el Bosque 

húmedo Tropical (bh-T), con una estación lluviosa de 6 a 7 meses (abril-diciembre), siendo 

octubre el mes más lluvioso. 

 

Para los datos climáticos actuales se tomaron en cuenta la data del Instituto de Meteorología 

e hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

Los datos de la precipitación, humedad y presión barométrica fueron recabados de la 

estación SE Chorrera, estación más cercana con data disponible. 

 

FIGURA 12. Ubicación de la estación SE Chorrera en relación al proyecto 

  

Fuente. Adaptado de https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

 

 

 

 

Proyecto 
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FIGURA 13. Lluvia acumulada en el último mes  

   

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

FIGURA 14. Humedad Relativa  

 

 Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 
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FIGURA 15. Presión Barométrica 

 

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

5.8.2.  Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.2.1. Análisis de Exposición.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.2.2 Análisis de capacidad adaptativa.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.8.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En la siguiente sección, se describen las condiciones generales del ambiente biológico, 

observadas en el área del proyecto, especificando sus componentes de flora, fauna y 

ecosistemas.  

 

6.1. Características de la flora 

 

A continuación, se presentan los resultados que conforman el estudio base correspondiente 

al componente forestal del proyecto, enmarcado sobre el área delimitada para este 

proyecto. Se considera información relacionada con el ambiente biológico. Los 

componentes considerados se refieren a las especies de flora, los tipos de vegetación, sus 

diferentes ecosistemas, especies vulnerables y los posibles hábitats crítico.  

 

La importancia del presente estudio es vital y permitirá el desarrollo y descripción de 

secciones posteriores relacionadas con las posibles afectaciones que se puedan generar y 

de las medidas necesarias a implementar de manera a reducir, mitigar o evitar impactos 

sobre el ambiente biológico. 

 

Mediante la obtención de información directa de campo, fue generada toda la información 

del ambiente biológico, destacando que para obtener mejor y mayor representatividad se 

realizó la zonificación de todos los sitios de muestreo del proyecto según los tipos de 

vegetación y dentro de estas según los diferentes ecosistemas. La zonificación utilizada se 

adapta al enfoque precautelar descrito en Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 

Salvaguardias.  

 

Se aplicó el concepto de reconocimiento de campo, donde se considera identificar nuevos 

valores de biodiversidad que no se detectaron en el análisis de escritorio, pero que deberían 

incluirse en el alcance del proyecto. 
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De manera a considerar la representatividad de los distintos hábitats existentes dentro del 

área del proyecto, se aplicó la colecta de información de campo de manera estratificada, es 

decir que se consideraron, para nuestro caso, los diferentes tipos de vegetación. Dentro de 

cada tipología fue considerado los diferentes ecosistemas para levantar la información 

respectiva de la flora. Esta metodología considera la diversidad de especies biológicas que 

pueden ocupar vegetaciones diferentes, apuntando que, en función a las características 

físicas propias de las zonas, la composición y estructura de las especies es variable. 

 

La descripción taxonómica de las especies se realizó con los conocimientos teóricos y 

prácticos de biólogos especialistas en botánica. Se consideró botánicos para apoyar el 

trabajo de campo y el trabajo de escritorio. Para la identificación de las especies se 

considera las estructuras de las plantas como (hojas, tronco, flores y frutos); también se 

utilizó el olfato y el gusto como medio de diferenciar características propias de algunas 

especies.  

 

Estando dentro del área del proyecto, la identificación y registro de especies se realizó 

indiferentemente de la ubicación del individuo en el sitio de muestreo. Todas las especies 

de flora indiferente de su hábito de crecimiento también fueron registradas; así pues, el 

listado incluye especies de hierbas, arbustos, árboles, palmas, bejucos, lianas, trepadoras 

y epífitas. 

 

A medida que se realizaban los trabajos de campo las especies iban siendo identificadas y 

cotejadas con las listas de manejo especial; de esta manera las especies protegidas o en 

peligro, reciben una mejor descripción de su condición de importancia. Se creó una base de 

datos relacionada a las especies presentes en todo al área del proyecto que fue recorrido. 

 

La taxonomía de las especies, que no pudo ser identificadas en campo, fue realizada con 

base en fotografías que fueron comparadas con muestras de Herbario de la Universidad de 

Panamá y del Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales. Utilizando para 

confirmación también, herbarios digitales como el Missouri Botanical Garden. Esta 
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metodología aplica en las Buenas Prácticas para la Recolección de Datos de Línea Base 

de Biodiversidad. 

 

Las especies identificadas fueron relacionadas con el tipo de vegetación al que 

corresponden; la base de datos permite conocer las especies que componen cada 

formación vegetal dentro de cada zona de vida. Para las especies que tienen uso cultural, 

subsistencia o medicinal, se realizó una búsqueda exhaustiva de información para tener una 

base de datos mucho más completa. 

 

Ilustración 1. Situación actual del área 

 

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

Para este proyecto se observan arboles de gran tamaño, pero sumamente dispersos, 

remanentes de un bosque en la antigüedad, siendo dominante casi por completo las 

especies herbáceas, lo que lo hace de poco valor ecológico, ya que es un área muy 

intervenida. La composición de las plantas como resultado de los muestreos se registró un 

total de 22 especies entre árboles, arbustos, hierbas y otros; distribuidos en 16 familias. La 

familia con mayor número de especies es la Poaceae (4), seguido de Fabaceae (3), 

Malvaceae (2) y Moraceae (2). A continuación, se muestra el listado completo de especies.  
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TABLA 5. Listado total de especies registradas 

Familia Especie Nombre común 

Annonaceae Xylopia aromatica Malagueto hermbra 

Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo 

Boraginaceae Cordia alliodora Laurel 

Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo 

Caricaceae Carica papaya Papaya 

Cyperaceae Rhynchospora nervosa Pajita 

Dilleniaceae Davilla sp. Bejuco chumico 

Euphorbiaceae Sapium glandulosum Olivo 

Fabaceae Enterolobium cyclocarpum Corotú 

Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 

Fabaceae Pseudosamanea guachapele Guachapalí 

Malvaceae Ochroma pyramidale Balso 

Malvaceae Sterculia apetala Panamá 

Moraceae Ficus benjamina Ficus 

Moraceae Ficus sp. Ficus 

Muntingiaceae Muntingia calabura Periquito 

Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea 

Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea 

Poaceae Saccharum spontaneum Paja canalera 

Poaceae Urochloa sp. Brachiaria 

Rutaceae Zanthoxylum setulosum Arcabú 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 

Verbenaceae Lantana camara Negrito 

Fuente: Proporcionados por el Consultor. 

Para entender de una manera más clara, se procederá a describir cuales son las 

características de los hábitats que se encuentran en el área del polígono, añadiendo una 

fotografía que nos permitirá observar de una manera más clara los tipos de vegetación. 
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CUADRO 1. Clasificación de vegetación para el estudio. 

Tipo de 

Vegetación 
Descripción Imagen representativa 

Gramíneas 

con Árboles 

Dispersos 

Este tipo de vegetación es la que 

está presente en el área de 

influencia directa del proyecto, se 

caracteriza porque la gran mayoría 

de las especies tiene un 

crecimiento tipo herbáceas, en 

este caso la presencia de la 

especie Urochloa sp. de las 

familias Poaceae es la que tiene 

una mayor presencia, en este tipo 

de vegetación el dosel está abierto. 
 

Bosque 

Secundario 

Joven 

Este tipo de vegetación es la que 

está presente en el área de 

influencia directa del proyecto, se 

caracteriza porque la presencia de 

árboles pioneros de diámetros 

pequeños y un dosel cerrado. 

 
Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

En el texto a continuación se presenta el listado completo de todas las especies registradas, 

divididas en los tipos de vegetación existentes. 

 

➢ Bosque Secundario Joven 

Este muestreo es realizado en el área de afectación directa. Los árboles de este tipo de 

vegetación son pioneros y de crecimiento rápido vestigios de bosques existentes 

anteriormente, se presentan de manera aislada, muchas especies están compitiendo por 

desarrollarse. Entre las especies arbustivas identificadas encontramos que predomina el 

Guarumo (Cecropia peltata), Corotú (Enterolobium cyclocarpum), Indio desnudo (Bursera 

simaruba), Balso (Ochroma pyramidale), entre otros. 
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Para conocer la diversidad de especies se realizó un inventario forestal en toda el área de 

afectación, en los cuales se identificaron 22 especies y 16 familias. La familia con mayor 

número de especies es la Fabaceae (3), seguido de Poaceae (3), Malvaceae (2) y Moraceae 

(2). Estas son las mayormente representadas, el resto de las familias registraron tan solo 

una especie, tal como se puede apreciar en la Tabla 6. 

 

TABLA 6. Lista de especies identificadas en el área de estudio. 

No. Familia Especie 
Nombre 

común 

No. 

Especies 

1 Annonaceae Xylopia aromatica 
Malagueto 

hermbra 
1 

2 Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo 1 

3 Boraginaceae Cordia alliodora Laurel 1 

4 Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo 1 

5 Caricaceae Carica papaya Papaya 1 

6 Cyperaceae Rhynchospora nervosa Pajita 1 

7 Dilleniaceae Davilla sp. Bejuco chumico 1 

8 Euphorbiaceae Sapium glandulosum Olivo 1 

9 Fabaceae 

Enterolobium cyclocarpum Corotú 

3 Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 

Pseudosamanea guachapele Guachapalí 

10 Malvaceae 
Ochroma pyramidale Balso 

2 
Sterculia apetala Panamá 

11 Moraceae 
Ficus benjamina Ficus 

2 
Ficus sp. Ficus 

12 Muntingiaceae Muntingia calabura Periquito 1 

13 Poaceae 

Megathyrsus maximus Hierba guinea 

3 Saccharum spontaneum Paja canalera 

Urochloa sp. Brachiaria 

14 Rutaceae Zanthoxylum setulosum Arcabú 1 

15 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 1 

16 Verbenaceae Lantana camara Negrito 1 

Fuente: Elaborado por el consultor, 2024. 
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Ilustración 2. Vista generales del área de estudio 

  

  

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

➢ Gramíneas con Árboles dispersos 

Este muestreo es realizado en el área de afectación directa. Las especies dominantes son 

herbáceas y los árboles son pioneros de crecimiento rápido, se presentan de manera 

aislada, muchas especies están compitiendo por desarrollarse. Entre las especies 

arbustivas identificadas encontramos que predomina el Corotú (Enterolobium cyclocarpum), 

Malagueto hembra (Xylopia aromatica), Laurel (Cordia alliodora), Arcabú (Zanthoxylum 

setulosum), entre otros. 

Para conocer la diversidad de especies se realizó un inventario forestal en toda el área de 

afectación, en los cuales se identificaron 17 especies y 14 familias. La familia con mayor 

número de especies es la Poaceae (3), seguido de Fabaceae (2). Estas son las mayormente 
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representadas, el resto de las familias registraron tan solo una especie, tal como se puede 

apreciar en la Tabla 7. 

 

TABLA 7. Lista de especies identificadas en el área de estudio. 

No. Familia Especie Nombre común 
No. 

Especies 

1 Annonaceae Xylopia aromatica 
Malagueto 

hermbra 
1 

2 Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo 1 

3 Boraginaceae Cordia alliodora Laurel 1 

4 Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo 1 

5 Caricaceae Carica papaya Papaya 1 

6 Cyperaceae Rhynchospora nervosa Pajita 1 

7 Dilleniaceae Davilla sp. Bejuco chumico 1 

8 Fabaceae 
Enterolobium cyclocarpum Corotú 

2 
Pseudosamanea guachapele Guachapalí 

9 Malvaceae Sterculia apetala Panamá 1 

10 Moraceae Ficus sp. Ficus 1 

11 Muntingiaceae Muntingia calabura Periquito 1 

12 Poaceae 

Megathyrsus maximus Hierba guinea 

3 Saccharum spontaneum Paja canalera 

Urochloa sp. Brachiaria 

13 Rutaceae Zanthoxylum setulosum Arcabú 1 

14 Verbenaceae Lantana camara Negrito 1 

Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

Ilustración 3. Vista generales del área de estudio 
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Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

En la tabla a continuación se presenta el listado completo las especies registradas en el 

área del proyecto en donde se presenta información como el uso y una fotografía para ser 

reconocida. 

CUADRO 2. Especies con habito de crecimiento, usos e ilustración. 

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Bursera 

simaruba 

Indio 

desnudo 
 

La madera es 

empleada para 

postes de cercas 

vivas. La savia 

resinosa del tronco 

se utiliza como 

sustituto de la goma 

arábiga y tiene 

propiedades 

medicinales. En 

algunos lugares del 

interior del país la 

resina se usa para 

cicatrizar heridas, en 

la extracción de 

tórsalos (larvas de 

moscas) o para 

quemarla como 

incienso y repelente 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

contra insectos. La 

corteza, hojas, flores 

y frutos del almácigo 

se utilizan en la 

medicina tradicional. 

Carica papaya Papaya  

La pulpa de los 

frutos maduros es 

comestible, rica en 

vitamina A y C. Se 

utiliza para hacer 

jugos, batidos, 

helados y 

mermeladas. Con la 

pulpa de los frutos 

verdes y miel de 

caña se hace un 

dulce muy popular, 

conocido como 

‘cabanga’. Las hojas 

se utilizan para 

ablandar la carne. 

La savia lechosa 

contiene un principio 

activo conocido 

como papaína, que 

se utiliza en 

preparaciones 

farmacéuticas. 

 

Cecropia 

peltata 

Guarum

o 
 

Los troncos secos 

tienen la cualidad de 

flotar y se utilizan 

para construir 

balsas, flotadores de 

redes de pescar y 

salvavidas. Las 

hojas nuevas se 

usan en té para 

curar resfriados, 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

bronquitis, asmas y 

diabetes. 

Cordia 

alliodora 
Laurel  

La madera es 

empleada en la 

construcción de 

muebles, gabinetes, 

pisos y paneles 

decorativos. La 

especie se utiliza en 

plantaciones 

agroforestales en 

asociación con café 

y cacao. Las hojas y 

tallos tiernos se 

usan en forma de 

cataplasma como 

desinfectante en la 

cicatrización de 

heridas y úlceras. Es 

uno de los árboles 

preferidos por 

nuestros 

campesinos para 

postes de cercas y 

lanzas de carretas. 

 

Davilla sp. 
Bejuco 

chumico 
 No conocido 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú  

La madera es 

empleada en la 

elaboración de 

tableros 

decorativos, bateas, 

carpintería de 

interiores, 

ebanistería, cajas, 

postes de cercas, 

leña, pulpa de papel 

y en la fabricación 

de botes. El fruto es 

comestible para el 

ganado. Las 

semillas se tuestan 

para separarlas 

fácilmente del 

tegumento leñoso 

que las cubre, 

constituyendo así un 

excelente y sabroso 

alimento humano. El 

fruto verde contiene 

saponinas y se 

utilizaba en el 

pasado como 

sustituto del jabón. 

 

Ficus 

benjamina 
Ficus  

Es utilizado como 

planta ornamental. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Ficus sp. Ficus  
Es utilizado como 

planta ornamental. 

 

Lantana 

camara 
Negrito  

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Megathyrsus 

maximus 

Hierba 

guinea 
 

Es utilizada para 

alimentar de 

ganado. 

 

Muntingia 

calabura 
Periquito  

La madera es 

empleada para 

postes de cercas, 

leña y carbón. Las 

fibras de la corteza 

se utilizan en la 

fabricación de 

cuerdas, cestos y 

canastas. Los frutos 

maduros son 

comestibles y tienen 

un sabor dulce. 

Todas las partes de 

la planta tienen uso 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

medicinal. Los 

árboles de esta 

especie presentan 

un gran potencial en 

fincas dedicadas a 

la apicultura. Es una 

especie de 

crecimiento rápido y 

puede utilizarse en 

plantaciones mixtas 

para la recuperación 

de áreas 

degradadas. 

Ochroma 

pyramidale 
Balso  

La madera es 

liviana, empleada en 

el aislamiento 

térmico, fónico y 

vibratorio, en la 

construcción de 

balsas, boyas, 

embalajes 

especiales, 

maquetas de 

aviones y de autos. 

Los pelos 

algodonosos del 

fruto se utilizan para 

fabricar colchones, 

salvavidas y 

almohadas. El balso 

es un árbol de 

crecimiento rápido 

empleado para 

rehabilitar suelos 

degradados, 

también como 

planta ornamental 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

por sus hojas y 

flores vistosas. 

Pseudalbizzia 

adinocephala 
Frijolillo  

La madera es 

empleada para leña 

y postes de cercas. 

También se utiliza 

como planta 

ornamental y árbol 

de sombra. 
 

Pseudosaman

ea guachapele 

Guachap

alí 
 

La madera es 

empleada en la 

ebanistería, 

construcciones 

rurales, tablones, 

pisos, postes, 

durmientes de 

ferrocarril y leña.  

Rhynchospora 

nervosa 
Pajita  No conocido 

 

Saccharum 

spontaneum 

Paja 

canalera 
 No conocido 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Sapium 

glandulosum 
Olivo  

La madera es 

empleada en la 

fabricación de cajas 

y postes de cercas 

vivas. La savia 

lechosa se puede 

usar para elaborar 

caucho, en muchas 

áreas del interior del 

país se hierve para 

hacer una goma que 

se emplea para 

atrapar aves, el 

preparado se coloca 

sobre una rama y 

cuando el ave se 

posa sobre ella 

queda adherida y no 

puede escapar. Es 

un árbol de 

crecimiento rápido 

que puede utilizarse 

en plantaciones 

mixtas para la 

recuperación de 

áreas degradadas. 

 

Sterculia 

apetala 
Panamá  

La madera es 

empleada en la 

fabricación de cajas, 

cajones, 

construcciones de 

interiores, 

gabinetes, 

formaletas, 

‘plywood’, palillos de 

fósforos y postes de 

cercas. La corteza 

de este árbol se 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

utilizó en el pasado 

como un remedio 

contra la malaria. 

Las semillas 

contienen gran 

cantidad de aceite y 

se pueden comer 

hervidas o asadas, 

sí se muelen y 

colocan en agua se 

usan para fabricar 

una bebida 

fermentada. Los 

árboles de esta 

especie se emplean 

como plantas 

ornamentales en 

parques y avenidas, 

con el tronco se 

pueden fabricar 

canoas. 

Tridax 

procumbens 

Botoncill

o 
 

En ocasiones es 

utilizada como 

planta ornamental. 

 

Urochloa sp. 
Brachiari

a 
 

Es utilizada para 

alimentar ganado. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Ilustración 

Xylopia 

aromatica 

Malaguet

o 

hermbra 

 

La madera es 

empleada para 

postes de cercas y 

leña. De la corteza 

se extraen fibras 

utilizadas como 

cuerdas para 

amarrar. Las 

semillas son 

venenosas, se 

mezclan trituradas 

con maíz para matar 

ratones. 

 

Zanthoxylum 

setulosum 
Arcabú  

Las espinas y la 

corteza del tronco 

tienen usos 

medicinales. 

 
Fuente. ITS Holding Services, S.A.  

 

6.1.2. Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

En esta sección se presenta un inventario forestal con la caracterización del componente 

arbóreo dentro de las condiciones actuales de la cobertura vegetal existente en el área de 

influencia del proyecto. Entendiéndose por especie forestal lo establecido en la Resolución 

No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), donde se define a estas especies como: 

“Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo principal es ser 

utilizado para producir madera apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos 

para fósforos, celulosa, aceites esenciales, resinas, taninos y otros”.   



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 68 de 326 

La Resolución JD-05-98 del 22 enero 1998, define inventario forestal como: “Evaluación 

técnica que se aplica a los bosques naturales o plantados para determinar sus 

características y su capacidad para aprovechamiento y manejo forestal sostenible. Dicha 

evaluación se realiza en una unidad territorial definida, mediante la aplicación de criterios 

estadísticos. Cuando la intensidad del levantamiento forestal supera el 20 %, se denomina 

inventario de explotación”. 

 

TABLA 8. Inventario Forestales - Parcela 1 

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 13/06/2024 

Ubicación y accesos: Cantera Vacamonte, Arraiján, Panamá Oeste, Panamá 

Coordenadas:   17P 645043 982124 

Características de la Área: Terreno casi plano, con mucha presencia de rocas. 
 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Joven  

Punt

o 
Estación BSJ      

N° Familia Especie 
Nombre 

Común 

DAP 

(cm) 

Altura 

(m) 

Alt com 

(m) 
 

1 Moraceae Ficus benjamina Ficus 21 6 2  

2 Moraceae Ficus benjamina Ficus 24 6 3  

3 Moraceae Ficus benjamina Ficus 18 5 2  

4 Moraceae Ficus benjamina Ficus 22 6 2  

5 Moraceae Ficus benjamina Ficus 15 5 2  

6 Moraceae Ficus benjamina Ficus 14 4 2  

7 Moraceae Ficus benjamina Ficus 25 6 2  

 8 Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú 85 12 7  

 9 Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú 70 12 5  

 10 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 13 6 3  

 11 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 11 6 3  

 12 Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú 32 10 4  

 13 Fabaceae 
Pseudalbizzia 

adinocephala 
Frijolillo 21 7 3  

 14 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 12 5 2  
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Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 13/06/2024 

Ubicación y accesos: Cantera Vacamonte, Arraiján, Panamá Oeste, Panamá 

Coordenadas:   17P 645043 982124 

Características de la Área: Terreno casi plano, con mucha presencia de rocas. 
 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Joven  

Punt

o 
Estación BSJ      

N° Familia Especie 
Nombre 

Común 

DAP 

(cm) 

Altura 

(m) 

Alt com 

(m) 
 

 15 Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú 95 12 6  

 16 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 11 7 3  

 17 Malvaceae Ochroma pyramidale Balso 32 12 5  

 18 Malvaceae Ochroma pyramidale Balso 35 10 6  

 19 Malvaceae Ochroma pyramidale Balso 27 9 5  

               

Sotobosque  

  Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo        

  Caricaceae Carica papaya Papaya        

  Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo        

  
Muntingiace

ae 
Muntingia calabura Periquito        

  
Euphorbiace

ae 
Sapium glandulosum Olivo        

  Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea        

  Poaceae 
Saccharum 

spontaneum 
Paja canalera        

  Malvaceae Sterculia apetala Panamá        

  Dilleniaceae Davilla sp. 
Bejuco 

chumico 
       

  
Verbenacea

e 
Lantana camara Negrito        

 

Elaborado por el consultor, 2024. 

 

 

 

TABLA 9. Inventario Forestales - Parcela 2 
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Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 13/06/2024 

Ubicación y accesos: Cantera Vacamonte, Arraiján, Panamá Oeste, Panamá 

Coordenadas:   17P 645073982068 

Características de la Área: Terreno con inclinación pronunciada. 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas con árboles dispersos  

Punt

o 
Estación Gramíneas      

N° Familia Especie 
Nombre 

Común 

DAP 

(cm) 

Altura 

(m) 

Alt com 

(m) 
 

1 Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú 85 12 6  

2 Rutaceae  Zanthoxylum setulosum Arcabú 28 8 5  

3 
Boraginacea

e 
Cordia alliodora Laurel 25 7 5  

4 Fabaceae 
Pseudosamanea 

guachapele 
Guachapalí 45 12 8  

5 Annonaceae Xylopia aromatica 
Malagueto 

hermbra 
26 8 4  

6 Moraceae Ficus sp. Ficus 125 10 5  

Sotobosque  

  Cyperaceae Rhynchospora nervosa Pajita        

  
Burseracea

e 
Bursera simaruba Indio desnudo        

  Caricaceae Carica papaya Papaya        

  Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo        

  
Muntingiace

ae 
Muntingia calabura Periquito        

  Poaceae Urochloa sp. Brachiaria        

  Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea        

  Poaceae Saccharum spontaneum Paja canalera        

  Malvaceae Sterculia apetala Panamá        

  Dilleniaceae Davilla sp. 
Bejuco 

chumico 
       

  
Verbenacea

e 
Lantana camara Negrito        

Elaborado por el consultor, 2024. 

 

Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 
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Del total de especies identificadas en los diversos tipos de vegetación, 15 especies están 

mencionadas en alguna categoría de conservación. De éstas, ninguna se ve mencionada 

para lista de mi ambiente, (Resolución DM-0657-2016). 

 

En el listado de UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), se 

mencionan 15 especies, de las cuales 14 se mencionan como preocupación menor (LC) y 

1 se mencionan como Datos insuficientes (DD). 

 

En lo que respecta a las especies incluidas en CITES (Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), no se ve mencionada 

ninguna especie. 

 

En cuanto a la presencia de especies exóticas en el área de estudio se muestra que existen 

2 especies considerada introducidas para el país.  

 

TABLA 10. Especies catalogadas en categorías de conservación. 

Familia Especie 
Nombre 

común 

Mi 

ambient

e 

UIC

N 
CITES 

EXÓTI

CA 

Annonaceae Xylopia aromatica 
Malagueto 

hermbra 
 LC   

Boraginaceae Cordia alliodora Laurel  LC   

Burseraceae Bursera simaruba Indio desnudo  LC   

Caricaceae Carica papaya Papaya  DD   

Euphorbiacea

e 
Sapium glandulosum Olivo  LC   

Fabaceae 
Enterolobium 

cyclocarpum 
Corotú  LC   

Fabaceae 
Pseudalbizzia 

adinocephala 
Frijolillo  LC   

Fabaceae 
Pseudosamanea 

guachapele 
Guachapalí  LC   

Malvaceae Ochroma pyramidale Balso  LC   

Malvaceae Sterculia apetala Panamá  LC   
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Familia Especie 
Nombre 

común 

Mi 

ambient

e 

UIC

N 
CITES 

EXÓTI

CA 

Moraceae Ficus benjamina Ficus  LC  X 

Muntingiacea

e 
Muntingia calabura Periquito  LC   

Poaceae 
Saccharum 

spontaneum 
Paja canalera  LC  X 

Rutaceae 
Zanthoxylum 

setulosum 
Arcabú  LC   

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo  LC   

Elaborado por el consultor 2024. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

De acuerdo con el Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021, realizado por el 

Ministerio de Ambiente, el área en estudio corresponde a un área de Explotación Minera en 

su mayoría, continua con una menor parte correspondiente al Bosque Latifoliado 

Secundario y Pasto. No obstante, se mantiene poca presencia de vegetación por el uso 

actual del sitio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 16. Mapa de Cobertura y Uso de la Tierra, 2021 
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Fuente: Adaptado del Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021 / Ministerio de Ambiente. 

 

Se adjunta mapa de cobertura vegetal. Ver Anexo No. 5. Planos y mapas 

 

6.2. Características de la Fauna. 

 

En la siguiente sección se presenta la información sobre la fauna silvestre registrada en los 

diferentes polígonos, presentes en el área de influencia del proyecto. Los registros se 

basaron en las observaciones directas en campo. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Para la caracterización de la fauna terrestre (mamíferos, aves, anfibios y reptiles), a 

continuación, se presentan los criterios y herramientas metodológicas aplicadas a cada 

grupo, con el fin de complementar la recolección de información de campo. Es importante 

mencionar que los sitios de muestreo de fauna coincidieron con los de flora, permitiendo así 

una caracterización integral de los lugares donde se identificó la fauna.  El levantamiento de 

ÁREA DEL PROYECTO 
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la información se realizó el 6 de julio de 2024 en el periodo comprendido entre las 6:30 a.m.- 

12:30 pm. 

 

Se realizó un recorrido por el polígono del proyecto, realizando búsquedas generalizadas, 

para estimar la riqueza y la abundancia de las especies, para los grupos de aves, 

mamíferos, reptiles y anfibios, registrando los animales identificados visiblemente, a través 

de huellas o vocalizaciones (anfibios). 

 

Se han listado 19 especies entre mamíferos, aves, reptiles y anfibios. El grupo de las aves 

resultó con la mayor representatividad con 16 especies, seguido por los anfibios con dos (2) 

especies, y el grupo de los reptiles y mamíferos con uno (1) y cero (0) respectivamente. 

 

Anfibios y reptiles 

Búsqueda generalizada  

Se utilizó este método complementario para estimar la riqueza y la abundancia de las 

especies de reptiles y anfibios.  Este método consistió en recorridos a pie durante el día a 

través de caminos y aguas estancadas temporales.  Durante los recorridos se revisaron la 

hojarasca, piedras, debajo de troncos, arbustos, árboles o cualquier lugar que se consideró 

apropiado para encontrar reptiles y anfibios (Dodd, 2010).  

 

Para la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas, guías de 

campo y grabaciones de canto de los machos anuros (Ibáñez et al.1999; Savage 2002 y 

Köhler 2008, 2011).  Al elaborar la lista de especies reportadas, se empleó la nomenclatura 

utilizada por Jaramillo et al. 2010 para Panamá. 

 

Aves 

Para estimar la riqueza de las especies de aves en el área del proyecto, se empleó el 

método de búsqueda generalizada (Bibby et al. 1992, Sutherland et al. 2004, Vilchez-

Mendoza et al. 2008).  Las observaciones se realizaron en horas de la mañana (0700-1000 

hrs). En cada conteo se realizaron observaciones con binoculares Bushnell 10 x 42 y 

grabaciones de los cantos de las aves, con teléfono celular Samsung Galaxy A25 5G, en 
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un radio de 100 m del poligono durante 15 minutos (Sutherland et al. 2004, Vilchez-Mendoza 

et al. 2008).  Se registraron los datos como, nombre de las especies, número de individuos, 

sexo cuando existía dimorfismo, altura en estrato, hora, comportamiento y estado del tiempo 

climático, entre otros.  Para facilitar la identificación de las especies de aves se utilizó la 

guía de campo de Angehr y Dean (2010).  

 

Mamíferos 

Para el muestreo de los mamíferos terrestres y arbóreos de mediano a gran tamaño, el 

biólogo de campo como el asistente de campo realizaron observaciones directas 

(individuos) e indirectas (e. g. huellas, heces, restos de comida) de los animales visualizados 

(Carrillo et al. 2000). El análisis de la información se realizó con los métodos empleados 

para los registros de mamíferos o vertebrados en otros estudios (Buckland et al. 1993, Hill 

y Padwe 2000, Pérez 2000, Wright et al. 2000, Cullen 2001).   

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

La fauna silvestre es de mucha importancia por el papel que desempeña en los procesos 

ecológicos al interior de los ecosistemas, como por los beneficios directos e indirectos a las 

poblaciones humanas. La fauna silvestre cumple una función vital en el equilibrio del 

ambiente, además de su valor intrínseco, por su riqueza, belleza y diversidad.  

 

Resultados  

Como resultado del muestreo de campo en los diferentes hábitats, se registró un total de 27 

especies entre mamíferos, aves, reptiles y anfibios; distribuidos en 14 Ordenes y 23 familias. 

El grupo de las aves resultó con la mayor representatividad con 18 especies, como es de 

esperarse el orden Passeriformes agrupo la mayor diversidad registrando siete (7) familias 

y 10 especies.  
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Les siguen a las aves en número de especies, los con anfibios dos (2) especies distribuidos 

en seis (2) familias y un (4) orden, (4) familias y (4) especies y finalmente los reptiles con 

una (3) especies, una (3) familias y un (1) orden.   

 

El registro la diversidad de mamíferos es baja, esto se puede deber principalmente a que el 

área de influencia directa del proyecto es una zona muy intervenida utilizada para crianza 

de ganado, con escasa vegetación boscosa, y presenta intervenciones antrópicas en el uso 

de suelo, como sabemos esta zona ha sido intervenida en varias ocasiones y que han 

provocado perturbaciones en su hábitat natural. 

 

TABLA 11. Riqueza de Especies de Fauna Determinada en el Área de Influencia Directa 

del Proyecto 

Grupos Orden Familia Especie 

Mamíferos 4 4 4 

Aves 8 14 18 

Reptiles 1 3 3 

Anfibios 1 2 2 

Total 14 23 27 
Elaborado por el consultor 2024. 

 

Mamíferos 

Los resultados dieron del registro de cuatro (4) especies de mamíferos silvestres, 

contenidos en cuatro (4) familias y cuatro (4) órdenes.  

 

Entre las especies de mamíferos reportadas para el área del proyecto, dentro del orden 

Pilosa se tiene presencia del Perezoso de tres dedos (Bradypus variegatus), el cual se 

registra a través de observación directa, adicional a este herbívoro se observó también un 

ejemplar de Ñeque (Dasyprocta punctata) transitando por las vías de acceso hacia el 

proyecto. y la zorra común (Didelphis marsupialis) especies éstas que acostumbran a 

encontrarse en bosque secundario y áreas intervenidas (Reid 1997). Tenemos que resaltar 

que en la zona circundante al polígono de estudio se escucharon ruidos de la especie de 

primates mono aullador (Alouatta palliata).  
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Tenemos que señalar que la mayoría de las especies de mamíferos reportadas es posible 

que solo utilicen esta zona de paso de un área boscosa a otra; ya que los hábitats 

registrados en el polígono son muy pobres y no soportan grandes poblaciones de fauna 

silvestre. 

 

TABLA 12. Listado de mamíferos registrados en el área del Proyecto 

Categoría 
Taxonómica 

Nombre 
común 

Tipo de 
Registr

o 

Hábita
t 

IUCN 
MiAmbient

e (2016) 
CITES 

DIDELPHIMORPHIA 

Didelphidae 

Didelphis marsupialis Zorra común OD R LC - - 

PRIMATES 

Atelidae 

Alouatta palliata Mono aullador OI R VU VU III 

PILOSA 

Bradypodidae 

Bradypus variegatus Perezoso OD R LC - - 

RODENTIA 

Dasyproctidae 

Dasyprocta punctata Ñeque OD R LC - - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: OD= Observación de campo; OI= Observación 
indirecta; R= Rastro; V= vocalización. HÁBITAT: R = R= Rastrojo, H= Herbáceo. IUCN, 
MiAmbiente (Resolución N° DM-0657-2016): LC: Preocupación menor; VU= Vulnerable; 
NT= Casi Amenazado; CITES (2012): Apéndices I, II y III. 

 

Ilustración 4. Mamíferos identificados en el área del proyecto 

 
Dasyprocta punctata  

 
Bradypus variegatus  

Fuente. Equipo consultor 
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Aves 

Mediante los diversos métodos de registro empleados, se detectó para el grupo de las aves 

un total de 18 especies, 14 familias y 8 órdenes, Entre las especies registradas para estas 

familias corresponden a especies que se encuentran en rastrojos y áreas abiertas, como el 

Azulejo (Thraupis episcopus), Por otra parte, se registran otras especies como la tortolita 

(Columbina talpacoti) y la paloma (Leptotila verreauxi), las cuales son muy común en los 

hábitats semiabiertos. (Ridgely y Gwynne 1993). Dentro del grupo de los Psittacidos se 

registran especies como el perico barbinaranja (Brotogeris jugularis). 

Las aves fueron el grupo con mayor número de especies debido a ciertas características 

ecológicas, como su amplio rango de adaptación al hábitat y de gremios alimentarios, de 

acuerdo con la descripción de hábitos y costumbres documentada para las aves de Panamá 

por Ridgely y Gwynne (1993).  Entre las especies registradas podemos mencionar el Tero 

sureño (Vanellus chilensis) y el Garrapatero (Crotophaga ani), los cuales están presentes 

en el área de estudio. 

 

TABLA 13. Listado de Aves Total Registradas en el Área Del Proyecto. 

Categoría 
Taxonómica 

Nombre común 
Tipo de 
Registr

o 

Hábita
t 

IUCN 
MiAmbient

e (2016) 
CITE

S 

PASSERIFORMES 

Tyrannidae 

Tyrannus savana Tijereta OD R, H LC - - 

Thamnophilidae 

Thamnophilus doliatus Batará OD R, H LC - - 

Icteridae 

Sturnella magna Turpial OD R, H NT - - 

Quiscalus mexicanus Chango OD R, H LC - - 

Mimidae 

Mimus gilvus Sinsonte OD R, H LC - - 

Thraupidae 

Sporophila corvina Semillero OD R, H LC - - 

Ramphocelus 
dimidiatus Sangre de toro OD R, H LC - - 

Thraupis episcopus Azulejo OD R, H LC - - 

Turdidae 
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Categoría 
Taxonómica 

Nombre común 
Tipo de 
Registr

o 

Hábita
t 

IUCN 
MiAmbient

e (2016) 
CITE

S 

Turdus grayi Choroteca OD R, H LC - - 

Troglodytidae 

Troglodytes aedon Sotorrey OD R, H LC - - 

GALLIFORMES 

Odontophoridae 

Colinus cristatus Codorniz OD R, H LC - - 

 PELECANIFORMES 

Ardeidae 

Bubulcus ibis Garza ganadera OD R, H LC - - 

CHARADRIIFORMES 

Charadriidae 

Vanellus chilensis Tero sureño OD R, H LC - - 

PSITTACIFORMES 

Psittacidae 

Brotogeris jugularis 
Perico 
barbinaranja OD V LC - - 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

Leptotila verreauxi Paloma titibú OD R, H LC - - 

Columbina talpacoti Tortolita OD R, H LC - - 

CUCULIFORMES 

Cuculidae  

Crotophaga ani Garrapatero OD R, H LC - - 

CATHARTIFORMES 

Cathartidae 

Coragyps atratus Gallinazo OD V LC - - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: OD= Observación de campo; OI= Observación 
indirecta; R= Rastro; V= vocalización. HÁBITAT: R = R= Rastrojo, H= Herbáceo. IUCN, 
MiAmbiente (Resolución N° DM-0657-2016): LC: Preocupación menor; VU= Vulnerable; 
NT= Casi Amenazado; CITES (2012): Apéndices I, II y III. 
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Ilustración 5. Aves identificadas en el área del proyecto 

 

Thamnophilus doliatus 

 

Brotogeris jugularis 

 

Turdus grayi 

 

Sturnella magna 

 

Quiscalus mexicanus 

 

Colinus cristatus 

Fuente. Equipo consultor 
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Reptiles  

La riqueza de especies para el grupo de los reptiles estuvo dada en una (3) especies de 

una (3) familias, y un (1) orden.  

 

TABLA 14:Lista de reptiles total del área de estudio. 

Categoría 

Taxonómica 

Nombre 

común 

Tipo de 

Registr

o 

Hábita

t 
IUCN 

MiAmbient

e (2016) 
CITES 

SQUAMATA 

Teiidae 

Holcosus festivus Borriguero OD R LC - - 

Colubridae  

Oxybelis aeneus Bejuquilla OD R LC - - 

Dactyloidae 

Anolis tropidonotus Lagartija OD R LC - - 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: OD= Observación de campo; OI= Observación 

indirecta; R= Rastro; V= vocalización. HÁBITAT: R = R= Rastrojo, H= Herbáceo. IUCN, 

MiAmbiente (Resolución N° DM-0657-2016): LC: Preocupación menor; VU= Vulnerable; 

NT= Casi Amenazado; CITES (2012): Apéndices I, II y III. 

Elaborado por el consultor 2024. 

 

Ilustración 6. Aves identificadas en el área del proyecto 

 
Holcosus festivus 

 
Oxybelis aeneus 

Fuente. Equipo consultor 
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Anfibios 

La diversidad de anfibios registrada durante el muestreo correspondió a dos (2) especies 

de anfibios, distribuidas en el Orden Anura con dos (2) familias. Entre las especies 

registradas podemos mencionar el sapo (Rhinella horribilis), y la ranita túngara 

(Engystomops pustulosus) los cuales están presentes en el área de estudio. 

 

TABLA 15: Lista de anfibios total del área de estudio. 

Categoría Taxonómica 
Nombre 

común 

Tipo de 

Registr

o 

Hábita

t 

IUC

N 

MiAmbient

e (2016) 

CITE

S 

ANURA 

Leptodactylidae 

Engystomops 

pustulosus Ranita Túngara OD R LC   
Bufonidae 

Rhinella horribilis Sapo OD R LC   
Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: OD= Observación de campo; OI= Observación 

indirecta; R= Rastro; V= vocalización. HÁBITAT: R = R= Rastrojo, H= Herbáceo. IUCN, 

MiAmbiente (Resolución N° DM-0657-2016): LC: Preocupación menor; VU= Vulnerable; 

NT= Casi Amenazado; CITES (2012): Apéndices I, II y III. 

Elaborado por el consultor 2024. 

 

Ilustración 7.Anfibios observado en el área del proyecto, Rhinella horribilis 

 

Fuente. Equipo consultor 
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Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o En Peligro de 

Extinción 

La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la 

Resolución No. DM-0657-2016 (MIAMBIENTE, 2016), por la cual se establece el proceso 

para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora 

amenazadas para Panamá. Dicha resolución considera 574 especies de animales silvestres 

bajo alguna categoría de amenaza, entre mamíferos (60 spp.), aves (342 spp.), reptiles (81 

spp.) y anfibios (91 spp.). 

 

Basados en la Resolución No. DM-0657-2016, en nuestro trabajo se reportaron nueve (9) 

especies de importancia. Estas especies estuvieron distribuidas en los grupos taxonómicos: 

anfibios, mamíferos y aves.  

 

Especies Endémicas 

Durante los muestreos realizados para este EsIA, no registró ninguna especie considerada 

endémica.  

 

Especies Amenazadas 

La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la 

Resolución No. DM-0657-2016. De las 27 especies reportadas para el área de influencia 

directa, de acuerdo con esta resolución solo se encuentra una especie mencionada siendo 

el mono Aullador (Alouatta palliata) mencionada como Vulnerable (VU), de las especies 

reportadas. 

 

Por otro lado, en la lista actualizada del Libro Rojo de UICN 2019 de las 27 especies 

reportadas en este estudio, son consideradas preocupación menor (LC), una mencionada 

como vulnerable (VU) y una (1) considera en Casi amenazada (NT). 

 

Otra herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre es la Convención 

para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el comercio 
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internacional de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo con el grado de 

amenaza en que se encuentren, en tres Apéndices: I, II y III. En el área del proyecto solo se 

menciona la especie mono Aullador (Alouatta palliata) como categoría III. 

 

TABLA 16: Listado de Especies Protegidas. 

Nombre científico Nombre Común UICN 
Lista 

nacional 
CITES 

Aves 

Brotogeris jugularis Perico barbinaranja LC - - 

Bubulcus ibis Garza ganadera LC - - 

Colinus cristatus Codorniz LC - - 

Columbina talpacoti Tortolita LC - - 

Coragyps atratus Gallinazo LC - - 

Crotophaga ani Garrapatero LC - - 

Leptotila verreauxi Paloma titibú LC - - 

Mimus gilvus Sinsonte LC - - 

Quiscalus mexicanus Chango LC - - 

Ramphocelus dimidiatus Sangre de toro LC - - 

Sporophila corvina Semillero LC - - 

Sturnella magna Turpial NT - - 

Thamnophilus doliatus Batará LC - - 

Thraupis episcopus Azulejo LC - - 

Troglodytes aedon Sotorrey LC - - 

Turdus grayi Choroteca LC - - 

Tyrannus savana Tijereta LC - - 

Vanellus chilensis Tero sureño LC - - 

Mamíferos 

Alouatta palliata Mono aullador VU VU III 

Bradypus variegatus Perezoso LC - - 

Dasyprocta punctata Ñeque LC - - 

Didelphis Marsulialis Zorra común LC - - 

Reptiles 

Anolis tropidonotus Lagartija LC - - 

Holcosus festivus Borriguero LC - - 

Oxybelis aeneus Bejuquilla LC - - 

Anfibios 

Engystomops pustulosus Ranita Tungara LC - - 

Rhinella horribilis Sapo LC - - 

Elaborado por el consultor 2024. 
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6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I 

 

6.3. Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I.
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

A continuación, se presenta el componente social del proyecto “AMPLIACIÓN DE LA 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE AGREGADO FINO MANUFACTURADO”, cuyo 

promotor es ARGOS PANAMA, S.A.  

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Las zonas donde se pretende desarrollar el proyecto “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD 

DE PRODUCCIÓN DE AGREGADO FINO MANUFACTURADO” es dentro de la Cantera 

Vacamonte. Este sistema aumentará la oferta de productos y garantizará el uso integral y 

el aprovechamiento eficiente de los agregados explotados; cónsono con las políticas de 

sostenibilidad de Argos, específicamente en la Finca con Folio Real 241647, en un área de 

3h+4646.27m2 propiedad de Grupo GEA, S.A. el cual ha dado su autorización para la 

ejecución del proyecto al Promotor y ubicada en el Corregimiento de Vista Alegre, Distrito 

de Arraiján y Provincia de Panamá Oeste. En la vía que conduce hacia el proyecto se 

encuentran áreas residenciales. 

 

El aparatado del ambiente socioeconómico del área donde se pretende desarrollar el 

proyecto, haciendo uso de datos proporcionados por el Censo de Población y Vivienda 2023 

correspondiente en el corregimiento de Vista Alegre, Distrito Arraiján y Provincia de Panamá 

Oeste. Es importante señalar que, dentro del Censo actual del 2023, las barriadas que 

colidan con el proyecto no se encuentran establecidas con su nombre, por lo cual tomamos 

como foco de análisis el poblado de Residencial La Reina, Hacienda Vacamonte, El 

Chumical y el Valle. 
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7.1.1. Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros.  

 

Con el propósito de presentar los indicadores demográficos de la población del 

corregimiento de estudio se recopilaron datos del Censo de Población y Vivienda, en el cual 

se indica que el corregimiento de Vista Alegre cuenta con una población de 21,417 

habitantes. La distribución por sexo es10,468 son hombres y 10,949 son mujeres. El 

corregimiento registro en ese momento un total de 6,594 viviendas, dando un promedio de 

habitantes por vivienda es de 3.2 personas. 

 

Con respecto a la edad de la población del corregimiento de Vista Alegre cuenta con una 

mediana de edad de la Población de 34 años, según datos del Censo de Población y 

Vivienda del 2023, la distribución de edad de la población del corregimiento de Vista 

Alegre se encontró de la siguiente manera: porcentaje de población menor de 15 años de 

20.7%, porcentaje de población de 15 a 64 años de 67.4%, porcentaje de población de 65 

y más años de 11.9%.  

 

TABLA 17. Distribución por edad de la población 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2023. 

 

Según datos del Censo de Población y Vivienda del 2023, la tasa de crecimiento 

poblacional del corregimiento de Vista Alegre ha venido en descenso desde 2010 con una 

población de 55,369 personas, paso a 21,417 personas en el año 2023, la causante de 

dicha disminución puede ser causada por cambios internos en la división política de los 

corregimientos dejando algunos con menos poblados. 

 

 

 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN MENOR DE 15 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 15 A 64 

AÑOS 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN DE 65 Y 

MÁS AÑOS 

20.7 67.4 11.9 
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TABLA 18. Crecimiento demográfico corregimiento de Vista Alegre 

Año 2000 2010 2023 

Población 39,097 55,369 21,417 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2023. 

 

Distribución de la etnia y cultura, según datos del Censo de Población y Vivienda del 

2023 la población del corregimiento de Vista Alegre cuenta con una población que se 

identifica como de etnia indígena con 13.1% los cuales tienen sus costumbres y cultura 

autóctona relacionada a su grupo indígena particular y en el corregimiento de Vista Alegre 

se contabilizo un porcentaje de 37.9% de su población como de etnia negre o con cultura 

afrodescendiente.  

 

TABLA 19. Distribución de la población por etnia y cultura 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

INDÍGENA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN NEGRA 

O AFRODESCENDIENTE 

13.1 37.9 

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2023. 

 

Los datos del Censo de Población y Vivienda permiten evaluar la Migración, según 

provincia por lo cual analizaremos la provincia de Panamá Oeste, debido a que es donde 

se pretende desarrollar el proyecto. La población de la provincia es de 653.665 personas 

de las cuales se identificaron como migrante censada es de 33,916 personas: Colombia 

9,037, venezolanos 6,686, Nicaragua 5,579, y los restos son grupos menores. La población 

de migrantes se divide de la siguiente manera: 15,790 hombres y 18,126 mujeres. En 

edades de 15 y más años de edad tasa de ocupados 93.1% y Tasa de desocupados 6.9%. 

 

7.1.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 
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desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.1.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana.  

 

El plan de participación ciudadana del proyecto “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN DE AGREGADO FINO MANUFACTURADO” cumple con lo establecido en 

el del Decreto ejecutivo N1 del 1 de marzo de 2023, tomando en cuenta que el proyecto es 

categoría I, se escogieran como herramientas de campo la utilización de entrevistas con 

una muestra estadística y la utilización de una volante informativa con los datos que 

establece la normativa deben estar incluidos para el conocimiento de la población y 

autoridades locales dentro del área de influencia. 

 

OBJETIVO  

• Divulgar y distribuir a la población la mayor información sobre las características del 

proyecto. 

• Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

• Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la población. 

 

 

METODOLOGIA 
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Con el fin de obtener la percepción social del proyecto se realizó una gira a campo el día 16 

de mayo 2024, en donde se desarrolló la consulta ciudadana en las comunidades de El 

Valle, El Chumical, Residencial La Reina, La Hacienda Vacamonte poblados colindante al 

proyecto; además se visitó la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento de Vista 

Alegre.  

Se aplicaron entrevista de opinión ciudadana: permitiendo la recolección de datos, funciona 

como un cuestionario con preguntas abiertas y cerradas que busca conocer datos de la 

población dentro del área de influencia directa, información sobre la evaluación ambiental 

de la población y la percepción social del proyecto. Se aplicaron un total de 83 entrevistas 

a la ciudadanía. 

Entrega de volantes informativas: con el fin de divulgar el proyecto a la ciudadanía se hizo 

entrega de un volante informativo a la población dentro del área del proyecto; la volante 

cuenta con datos de la empresa consultora para solicitar mayor información del Estudio de 

Impacto Ambiental; además como parte del proceso de consulta ciudadana se visitó la Junta 

Comunal y la casa de Paz del corregimiento de Vista Alegre se hizo entrega de volante (ver 

recibido de la volante en los anexos).  

 

Muestra de la entrevista 

A continuación, se señala la metodología utilizada para la selección de la muestra: 

Para la participación ciudadana se estimó una muestra poblacional estimada de la 

comunidad de El Valle, El Chumical, Residencial La Reina, La Hacienda Vacamonte, las 

cuales pertenecen al Corregimiento de Vista Alegre, Distrito Arraiján y Provincia de Panamá 

Oeste. 

 

Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima. 

El cálculo de la muestra poblacional, para determinar el grado de representatividad de la 

población, se utilizó la siguiente fórmula: 1  

 

 

1 Fuente: https://www.feedbacknetworks.com/cas/experiencia/sol-preguntar-calcular.html. 
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n=____(k^2*p*q*N)               =                         1.652*0.5*0.5*2000 

     (e2*(N-1)) + k^2*p*q)                     (0.0.12*(2000-1))+ 1.652*0.5*0.5)     =65 

 

Dónde:  

N: Es el tamaño de la población o universo (número total de posibles entrevistados). En este 

caso se tomó una aproximado de las viviendas de las comunidades de El Valle, El Chumical, 

Residencial La Reina, La Hacienda Vacamonte que se encuentran dentro del área de 

influencia, cabe destacar que ninguna de estas barriadas se encuentra registrada en el 

Censo del 2023. Por lo cual se tomó un sondeo de La N de 2,000 viviendas 

k: Es el valor del número de unidades de desviación estándar para una prueba de dos colas 

con una zona de rechazo igual a alfa. En este caso es de 90%, correspondiente a un valor 

1.65 como nivel de confianza. 

e: Error de muestreo, valor asignado de 0.01%. 

p: Probabilidad de que ocurra, con un valor de 0.5. 

q: Probabilidad de que no ocurra, con un valor de 0.5. 

n: Es el tamaño de la muestra recomendado (número de entrevistados mínimos que se 

debían realizar). La n: arrojó un valor de 65. En campo se aplicaron 83 por la disponibilidad 

de las personas. 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA CON RESPECTO 

AL PROYECTO. 

 

A. DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO/A 

Como datos generales de la muestra la misma dio un total de 65 pero por la disponibilidad 

de las personas se aplicaron  un total de 83 entrevistas a moradores de las comunidades El 

Valle, El Chumical, Hacienda Vacamonte y Residencial La Reina del Corregimiento de Vista 

Alegre, Distrito Arraiján y Provincia de Panamá Oeste, comunidades colindantes al área 

donde se pretende desarrollar el proyecto, las entrevistas se aplicaron a personas mayores 

de 18 años de edad, con la disponibilidad de participar, tanto hombres como mujeres. Dentro 

de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, por ejemplo: ayudantes 

del hogar, sector construcción, transportistas, residentes, independientes, maestras, 
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docentes, amas de casa, áreas administrativas, sector comercio. La mayoría de las 

personas contaba con más de 1 año de vivir en estas comunidades. La distribución de la 

muestra según su sexo fue la siguiente de los 83 entrevistadas: 34 son hombres y 49 son 

mujeres. 

 

B. PERCEPCIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA  

Con el fin de evaluar la percepción de los comunitarios acerca de la zona de influencia del 

proyecto tenemos que, con mayor frecuencia se escogió la opción Regular 72 personas, 

debido a problemas con el suministro de agua potable, suministro de energía inestable, 

problemas con el ruido, problemas con el polvo que se generar principalmente con las 

canteras del sector  y contestaron mala 10 personas  por el problemas del polvo y que deben 

estar limpiando constantemente sus viviendas para eliminar el polvo; es importante destacar 

que el proyecto mejorara en gran medida esta situación, y por último 1 solo persona señala 

como buena la situación ambiental del lugar. 

 

GRÁFICO 1. Evaluación ambiental 

 

Fuente: consultora, 2024. 

C. PERCEPCIÓN DEL PROYECTO 

 

¿Tiene usted conocimiento del proyecto? 

Debido a que el proyecto se encuentra dentro de una zona delimitada, la cantera de 

Vacamonte, los moradores no conocen con mayor detalle las actividades que desarrollan 

Buena; 1

Regular; 
72

Mala; 10
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dentro del complejo por temas de seguridad de ellos mismos, como de los trabajadores; por 

lo cual tenemos que todos los entrevistados (83 personas) desconocen acerca de este 

futuro proyecto. Durante el proceso de consulta ciudadana se le consulta al entrevistado si 

conoce acerca del proyecto, independientemente de la respuesta del mismo se procede a 

brindarle información como: el nombre y promotor del proyecto, la descripción de dicho 

proyecto, los impactos positivos y negativos que puedan darse por la ejecución del mismo; 

así como también la ubicación del proyecto con un mapa que se presenta en esta volante. 

 

GRÁFICO 2. Conocimiento sobre el proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2024. 

 

¿Cuál es su percepción con relación al proyecto? 

Al momento de consultarle a los entrevistados acerca de su opinión con respecto al futuro 

proyecto “AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE AGREGADO FINO 

MANUFACTURADO”, se dieron los siguientes resultados por parte de la ciudadanía:  

- De acuerdo con el proyecto 54 personas, debido a que es un proyecto que permitirá 

la mejora de un proceso que desarrolla la cantera, el cual consideramos favorecerá 

al ambiente. 

-  Descuerdo una persona; sin embargo, no dio mayor explicación a su respuesta. 

- No tiene una opinión formada: 28 entrevistados indicaron que el proyecto tiene sus 

aportes positivos; sin embargo, desconoce si pueden darse afectaciones al ambiente. 

 

 

Sí; 0

No; 83
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GRÁFICO 3. Posición frente a la realización del proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2024. 

 

¿Considera usted que las actividades del proyecto causaran afectaciones al ambiente?  

Los entrevistados evaluaron las posibilidades que el proyecto genere afectaciones 

ambientales, dando los siguientes resultados:  75 personas no consideran que el proyecto 

puede generar afectaciones al ambiente y 8 personas explicaron que en todo proyecto se 

dan afectaciones o impactos al ambiente; sin embargo, los mismos son mitigables. 

 

GRÁFICO 4. Evaluación de las afectaciones ambientales 

 

Fuente: Consultora, 2024. 

¿Considera usted que las actividades del proyecto le causarían algún inconveniente a usted 

o la comunidad?  

Como resultados de la evaluación de los 83 entrevistados con relación a molestias que 

puedan generarse por el desarrollo del proyecto, 79 entrevistados indicaron que no se darán 

DE ACUERDO; 
54EN 

DESACUERDO
; 1

NO TIENE 
UNA 

OPINIÓN 
FORMADA; 

28

SÍ ; 8

NO; 75
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afectaciones por parte del proyecto, 4 personas considera que Sí se darán molestias, debido 

al a falta de comunicación entre el promotor y la comunidad, por lo cual solicitan 

acercamientos, para establecer acuerdos sobre no afectar la calidad de vida de las personas  

y 3 personas señalaron que no tiene una opinión formada con relación al tema. 

 

GRÁFICO 5. Inconvenientes asociados a las actividades del proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2024. 

 

RECOMENDACIONES DE LOS ENTREVISTADOS: 

• Ejecutar medidas efectivas para mitigar las afectaciones producto del polvo de la cantera. 

• Contratar mano de obra local. 

• Precaución en la etapa de construcción con la entrada y salida de camiones. 

• Tomar medidas para no afectar en temas como ruido y polvo. 

• Reparar cualquier daño ocasionado por el desarrollo del proyecto. 

• Aplicar las medidas necesarias para no ocasionar daños a los vecinos. 

• Cumplir con todos los permisos requeridos. 

• Aplicar medidas necesarias para evitar accidentes o problemas ambientales. 

A continuación, se presenta evidencia fotográfica de la consulta ciudadana en las 

comunidades dentro del área de influencia del proyecto:  

 

Ilustración 8. Aplicación de las encuestas 

Sí generara; 
79

No generara; 
4



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 96 de 326 
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Fuente. Consultora, 2024 
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ACERCAMIENTO CON LAS AUTORIDADES LOCALES SOBRE EL PROYECTO 

“AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE AGREGADO FINO 

MANUFACTURADO”. 

 

Como parte del proceso de participación ciudadana del proyecto se desarrollaron 

actividades para incluir a las autoridades locales en la etapa más temprana del proyecto, 

como es el caso de la entrega de un volante informativo, realizar visitas a la Casa de Paz y 

la Junta Comunal del corregimiento de Vista Alegre, con el fin de entrevistar a personal de 

estas instituciones; sin embargo, no se logró aplicar las entrevistas, pero si se divulgo el 

proyecto con un volante, el cual cuenta con un acuse de recibido por parte de dichas 

instituciones. 

Esta volante cuenta con la siguiente información: descripción del proyecto, el nombre del 

proyecto y la empresa promotora; además se presentaron las principales afectaciones 

sociales y ambientales (ver recibido de volante en los anexos) 

 

Ilustración 9. Visita a las autoridades locales. Casa de Paz y la Junta Comunal del 

Corregimiento de Vista Alegre. 

  

 Fuente. Consultora, 2024 

 

 

 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 99 de 326 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura. 

 

El polígono de proyecto se evaluó por completo. Poco menos de dos tercios del área total 

tiene un impacto preexistente relacionado con actividades de extracción y procesamiento 

de piedra. La porción que se mantiene natural es consistente con una elevación modesta 

que tiene césped natural y varios árboles de distinto tamaño. 

 

La verificación superficial de porciones de suelo erosionadas, así como en los sondeos 

realizados no arrojó evidencia material de bienes muebles de interés patrimonial. Sin 

embargo, se observaron algunos cúmulos y alineamientos de piedra que podrían ser 

consistentes con algún rasgo cultural. 

 

De conformidad con la prospección superficial y subsuperficial y el no hallazgo de 

remanentes de artefactos de interés patrimonial, podríamos indicar que con la realización 

del proyecto propuesto no se anticipa una inminente afectación de los recursos 

arqueológicos. 

 

Ahora bien, la presencia de cúmulos de roca con disposición aparentemente artificial (no 

natural), plantea la posibilidad de que estos rasgos puedan tener un origen cultural no 

contemporáneo que habría de documentar con antelación al inicio de las obras visto que, 

por su ubicación, se prevé un impacto total. 

 

Se recomienda al promotor de proyecto contratar a un arqueólogo profesional debidamente 

registrado en la DNPC-MiCultura, para que realice una evaluación de dichos rasgos 

posiblemente culturales, a la par del monitoreo de los movimientos de tierra en el sustrato 

que se ubica sobre la matriz rocosa. 

 

Para los fines se adjunta el informe con los resultados de la prospección arqueológica en el 

sitio. Ver Anexo No. 9 
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FIGURA 17. Prospección arqueológica 

 

Fuente. Evaluación de los recursos arqueológicos. Alvaro M. Brizuela Casimir 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

El paisaje en el área del Proyecto se circunscribe a la Cantera de Vacamonte, la cual cuenta 

con muchos años de operación. El entorno de la cantera está dominado por la presencia de 

rocas expuestas y áreas de extracción mineral. Se observa la disposición de material pétreo 

y maquinaria pesada y equipos de extracción. Se pueden observar caminos de acceso y 

senderos marcados que conectan diferentes zonas de trabajo. Hacia el Sur se mantienen 

algunos árboles dispersos y rastrojo. 

 

Ilustración 10. Paisaje distintivo en el área.  

 
Fuente. Consultora, 2024 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, son los 

enfoques a las diferentes categorías de instrumentos orientados a la identificación, 

predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto, sobre el 

medio ambiente. 

 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, sistema 

de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre otros, 

pasan por un análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones del 

proyecto y los factores del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 

 

Método MEL-ENEL: es un sistema de evaluación ambiental de aplicación de etapas 

secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario a cargo de la evaluación, identificar 

todos los impactos potenciales relacionados al desarrollo de un proyecto, en una manera 

eficiente con el fin de evaluarlos y priorizarlos según su significancia ambiental y finalmente 

identificar los impactos más relevantes. Este método permite corregir las deficiencias 

técnicas de la elaboración de estudios de impacto ambiental, funcionando como un sistema 

racional de identificación, evaluación y priorización de impactos ambientales, tanto en la 

elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

 

A continuación, se detallan cada una de las etapas del método MEL-ENEL: 
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1) Desglose de las acciones del proyecto: Se refiere a las actividades propias de la 

ejecución u operación, según sea el caso, que puede causar un impacto potencial en el 

medio ambiente. 

2) Desglose de los componentes ambientales: Define preliminarmente el área de 

influencia o entorno del proyecto, esto es aquella parte del medio ambiente que 

interactúa potencialmente con el proyecto y por ende es la receptora potencial de su 

impacto. 

3) Matriz de identificación de impactos: El método MEL-ENEL propone la creación de 

una matriz específica de interacción, la cual servirá como herramienta técnica para la 

identificación de los impactos potenciales, gracias a las interacciones entre los factores 

ambientales (filas) y las acciones (columnas). 

4) Categorización por impactos genéricos: El cual inicia con un análisis (desglose de 

una unidad de estudio en sus partes) y continúa con un proceso de síntesis (agrupación 

de las nuevas unidades de estudio que corresponderá a los impactos genéricos que 

serán evaluados y priorizados en las siguientes etapas del método). 

5) Evaluación de impactos genéricos: Una vez que se cuenta con los impactos genéricos 

(positivos y negativos) del proyecto, se identifica el origen de estos, las acciones que los 

causan y los componentes ambientales que son modificados.  

 

Proceso de calificación de impactos  

 

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de influencia 

del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 
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Método CAI: La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que 

facilita la jerarquización de los impactos, con el objetivo de priorizar y planificar la aplicación 

de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada 

uno de los elementos identificados en el área de influencia. 

 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

 

En donde: 

Ca: Carácter E: Extensión  Re: Reversibilidad 

RO: Riesgo de ocurrencia Du: Duración  IA: Importancia ambiental 

GP: Grado de perturbación   

 

TABLA 20. Definición, rango y calificación para cada uno de los parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial negativa 

(-), o neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo 

de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto  

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

GP = Grado 

de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas 

Permanente (>5 años) 

Media (5 años – 1 año) 

Corta (<1 año) 

 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente  

Reversible 

3 

2 

1 

IA= 

Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto de 

vista de su calidad 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento ambiental, 

se efectúan en matrices. 

 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de 

la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el 

impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es 

alterado o impactado. 
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TABLA 21. Escala de jerarquización conceptual 

RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto 

0 -5.3 Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, 

en un periodo de corta duración. Los efectos son, en 

general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general reversibles, 

con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general reversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general irreversibles, con 

duración permanente e importante intensidad 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 
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8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

Las transformaciones generadas por la actividad serán en su mayoría temporales ligadas a 

las actividades constructivas.  

 

TABLA 22. Análisis de línea base actual en comparación con las transformaciones que 

generará la obra. 

Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

Suelo 

Área con intervención 

antropogénica previa producto 

del uso que se mantiene como 

parte de la Cantera de 

Vacamonte. 

Se mantendrá el uso del suelo, 

para lo cual se realizará el 

desbroce de la vegetación en 

donde se instalarán los equipos. 

No habrá movimiento de tierra 

mayor, más allá de los sitios 

donde estarán las losas flotantes 

y bases del tanque 

sedimentador. 

Agua 
No se identificó cuerpo de agua 

dentro o colindante al proyecto, 

No aplica. 

Aire 

De acuerdo con los resultados 

de los monitoreos realizados se 

obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Material Particulado (PM-10): 

116,89 µg/m3.  

Ruido ambiental: 65,7 dBA 

 

Se espera la generación 

temporal de partículas 

suspendidas (polvo) producto 

del movimiento de tierra, gases 

producto de la combustión de la 

maquinaria y vehículos 

utilizados. 

Posible aumento temporal de los 

niveles de ruido por las 

actividades de construcción de 

la obra. 

Durante la fase de operación, se 

prevé la generación de polvo 

producto de las actividades 

realizadas, ruido, no obstante, el 
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Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

sitio ya mantiene altos niveles 

sonoros por el tipo de actividad 

que se realiza en la Cantera. 

Fauna y Flora 

La flora presente en el área del 

proyecto se caracteriza por una 

predominancia de especies 

herbáceas con árboles 

dispersos, lo que indica una 

intervención significativa en la 

vegetación original. El valor 

ecológico de la flora es 

relativamente bajo debido a la 

alta intervención humana, lo que 

ha generado una composición 

vegetal limitada y fragmentada. 

 

De igual forma, sucede con la 

fauna. En cuanto a la fauna, se 

registraron 27 especies, siendo 

las aves el grupo más 

representado con 18 especies.  

 

Las condiciones del hábitat, 

marcadas por una vegetación 

secundaria y áreas intervenidas, 

han influido en la baja diversidad 

de mamíferos, registrándose 

solo cuatro especies. En 

general, la fauna parece utilizar 

el área principalmente como 

zona de paso, ya que los hábitats 

presentes no son suficientes 

para sostener grandes 

poblaciones. 

Desbroce de la vegetación en 

donde serán instalados los 

equipos. 

 

Se espera que la transformación 

ambiental sobre la fauna sea 

mínima, dado que el área de 

influencia directa del proyecto ha 

sido intensamente intervenida y 

utilizada previamente, lo que ha 

resultado en una vegetación 

escasa y fragmentada.  

 

Las múltiples alteraciones 

antrópicas en el uso del suelo 

han degradado 

significativamente el hábitat 

natural, limitando su capacidad 

para albergar fauna diversa.  

 

Aunque se han registrado 27 

especies, las aves, con 18 

especies, constituyen el grupo 

dominante, mientras que la baja 

diversidad de mamíferos, con 

solo cuatro especies, refuerza la 

idea de que esta fauna utiliza el 

área principalmente como 

corredor de tránsito, sin 

asentarse permanentemente. 

 

En caso de que sea necesario, 

se implementará el Plan de 

Rescate y Reubicación de 

Fauna. Dado que la mayoría de 
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Componente Situación actual 
Transformación ambiental 

esperada 

las especies registradas son 

aves, las cuales pueden 

desplazarse fácilmente hacia 

áreas cercanas, se tomarán 

medidas preventivas para evitar 

cualquier interacción o captura 

de las especies. Estas acciones 

buscarán minimizar el impacto 

sobre la fauna, garantizando su 

protección y conservación 

durante el desarrollo del 

proyecto. 

 

Paisaje 

Área industrial correspondiente 

al área de operaciones de la 

Cantera de Vacamonte. Se 

observa disposición de material 

pétreo, maquinaria pesada y 

equipos. 

Se mantendrá el mismo tipo de 

paisaje. 

Socioeconómico 

 

Área industrial perteneciente al 

Parque logístico de Vacamonte, 

dentro de la Cantera de 

Vacamonte 

Durante la etapa constructiva se 

espera el aumento del tráfico de 

maquinaria y vehículos en el 

área; generación de riesgos y de 

accidentes laborales; 

generación de empleos e 

inyección a la económica local; 

generación de desechos.  

Durante la operación, se 

mantendrá una mano de obra y 

el paso de equipo pesado y otras 

actividades complementarias de 

la Cantera existente. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada 

una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

En el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del 

título II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto 

ambiental, y se dictan otras disposiciones, en su artículo 22, presenta los cinco criterios de 

protección ambiental, a fin de determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. Ver 

Anexo No. 6 - Verificación de categoría. 

 

Luego de analizar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos que pudiese 

generar la ejecución de la obra sobre el área destinada para tal fin en todas sus etapas, se 

determina que los mismos pueden ser mitigados en todas sus fases estableciendo medidas 

para controlar, evitar o eliminar los efectos ambientales y socioeconómicos.  

 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

La identificación y evaluación de los posibles impactos generados y relacionados al 

desarrollo del proyecto, se basa en el análisis de las relaciones existentes entre los 

elementos o características territoriales y las acciones que se desarrollarán durante las 

distintas fases del proyecto. Además, se vincula con las mediciones específicas y la 

información que será necesaria para estimar los impactos y proponer las medidas de 

mitigación y seguimiento. Esta información es la que hace posible realizar adecuadamente 

una predicción, identificación e interpretación de los impactos sobre diversos componentes 

ambientales.  

 

El alcance de la predicción y evaluación de impactos está referido a las etapas de 

construcción y operación del Proyecto. La exclusión de la etapa de levantamiento de 

información (planificación) se fundamenta en que la misma comprende actividades que 
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corresponden principalmente a estudios de diseño, sin involucrar acciones sobre el 

ambiente. 

 

Los pasos que se siguen para la identificación, predicción y análisis, de los impactos 

ambientales son los siguientes: 

• Identificación y descripción de las actividades que pueden llegar a generar impactos 

potenciales 

• Identificación y descripción de los impactos potenciales y los componentes afectados 

 

ACCIONES DEL PROYECTO: 

Siguiendo lo establecido anteriormente, las acciones del proyecto descritas anteriormente 

son las siguientes: 

 

TABLA 23. Acciones del proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

1 

Obras civiles e 

instalación de 

equipos 

Desbroce de la vegetación en las áreas destinadas para la 

instalación de los equipos. 

Adecuación del terreno los sitios donde estarán las losas 

flotantes y bases del tanque sedimentador. 

Instalación de campamento. 

Relleno y compactación en las áreas establecidas, armado de 

acero, vaciado de concreto de las bases estructurales, 

instalación y montaje de equipos, instalación del sistema 

electromecánico, pruebas funcionales, pruebas operativas y 

pruebas de producción. 

2 Operación 
Puesta en marcha del sistema de lavado de agregados. 

Mantenimiento de los sistemas electromecánicos. 

3 Abandono 

No se tiene contemplado el abandono de la obra, ya que la 

misma surge a fin de aumentar la oferta de productos y 

garantizar el uso integral de los agregados explotados cónsono 

con las políticas de sostenibilidad de Argos. 
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

Sin embargo, en caso fortuito, se deberá realizar el 

desmantelamiento de todas las estructuras existentes, 

adecuación del terreno y siembra de vegetación en caso de ser 

necesario. Todo esto condicionado a la presentación y 

aprobación de una Auditoría Ambiental de Cierre por parte del 

Ministerio de Ambiente. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

TABLA 24. Matriz de impactos 

 

ACCIONES DEL PROYECTO 

Obras civiles e instalación 
de equipos 

Operación Abandono 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 

Suelo x x x 

Agua N.A. N.A. N.A. 

Aire x x x 

Fauna x N.A. x 

Flora x N.A. x 

Socioeconómico x x x 
Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

En base a esto se ha elaborado la Tabla 25, en donde se identifican los impactos de acuerdo 

con el factor ambiental. 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

 

Los valores asignados a los impactos identificados se realizaron en base a la situación 

actual del polígono en estudio, área de influencia y duración de estos.  
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Tal y como se ha mencionado anteriormente, el lote presenta una afectación previa, por lo 

tanto, los impactos están ligados a las actividades durante la etapa constructiva. En base a 

esto, se puede determinar su duración (3 meses / temporal), extensión (local), grado de 

perturbación (regular a escasa), reversibilidad (reversible en la medida que se cumplan con 

las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental), riesgo de ocurrencia (probable 

en la medida que se cumplan con las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental).  

 

Dando como resultado que la importancia ambiental sea menor y no significativa. Ver la 

valorización realizada en tabla a continuación. 
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TABLA 25. Impactos identificados para el proyecto y su valorización (MEL-ENEL CAI) 

OBRAS CIVILES E INSTALACIÓN DE EQUIPOS 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de 
material particulado 

Afectación temporal de la calidad del 
aire debido al material particulado 
emitido por las actividades de 
adecuación de terreno, mezcla y 
otros materiales utilizados. 

-1 0.6 1 1 1 1 1 -2.4 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire 
Generación de 
emisiones gaseosas 

Afectación temporal de la calidad del 
aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados en 
las actividades a ejecutar. 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -2 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire Generación de ruido  
Aumento temporal de los niveles de 
ruido por las actividades que se 
realicen. 

-1 0.8 1 1 1 1 1 -3.2 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de 
erosión. 

Afectación a la calidad del suelo por 
posible erosión. 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -2 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de 
desechos de 
hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del mismo 
por derrames accidentales de 
hidrocarburos de la maquinaria y 
equipos. 

-1 0.4 2 1 1 1 2 -4 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Flora 
Limpieza y remoción 
de la capa vegetal. 

Perdida de cobertura vegetal. -1 0.4 2 1 1 1 2 -4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Fauna 

Generación de 
impactos a la fauna 
por limpieza y 
remoción de la capa 
vegetal, e instalación 
de equipos. 

Perturbación de la Fauna existente.  -1 0.4 2 1 1 1 2 -4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Riesgos de accidentes 

Afectaciones a la salud e integridad 
física de los trabajadores y personas 
que trabajen en obra y transiten por 
el lugar producto de las actividades 
que se desarrollen. 

-1 0.8 2 1 2 2 2 -11.2 
Importancia 

menor 
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OBRAS CIVILES E INSTALACIÓN DE EQUIPOS 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
colindantes y cercanas al área del 
proyecto por el aumento del tráfico 
de equipo pesado, camiones y 
vehículos. 

-1 0.7 1 1 1 1 1 -2.8 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento de las plazas de empleo 
con mano de obra local. 

+1 0.9 2 2 1 2 2 12.6 
Importancia 

Positiva 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Beneficio a la economía local por la 
compra de insumos. 

+1 0.9 1 2 1 2 1 5.4 
Importancia 

Positiva 

Positivo Socioeconómico 
Beneficio a la 
economía 

Pago de impuestos al fisco. +1 0.9 1 2 1 2 1 5.4 
Importancia 

Positiva 

 

OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el manejo de 
material pétreo. 

-1 0.6 1 1 1 1 1 -2.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Salud ocupacional Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los 
trabajadores debido a 
actividades propias la operación 

-1 0.5 2 1 1 1 2 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Contratación de mano de obra 
para las actividades de 
operación. 

+1 1 3 3 3 2 3 33.0 
Importancia 

positiva 
moderada 

 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
desmantelamiento. 

-1 0.9 2 1 1 1 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones de la 
maquinaria utilizada 

-1 0.9 2 1 1 1 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 
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ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 

Generación de ruido y 
vibraciones producto de la 
maquinaria pesada en la 
etapa de abandono 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido y vibración 
proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales 
utilizados en los procesos de 
desmantelamiento. 

-1 0.8 2 1 1 1 1 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames de 
hidrocarburos 

-1 0.1 1 1 1 1 3 -1.2 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

-1 0.9 1 1 1 2 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Generación de accidentes 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los 
trabajadores y personas que 
transiten por el área debido a 
actividades propias del 
abandono del proyecto. 

-1 0.8 2 1 2 1 2 -9.6 
Importancia 

Menor 

Positivo Flora Revegetación 
Revegetación de las áreas con 
gramínea en caso de ser 
necesario. 

+1 0.9 3 1 2 2 2 14.4 
Importancia 

positiva 
moderada 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de 
empleo. 

+1 1 2 3 3 1 2 18.0 
Importancia 

Positiva 
moderada 

Fuente: ITS Holding Services, S.A.
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

De acuerdo con los análisis y evaluación realizada el desarrollo del proyecto no 

generará problemas ambientales críticos, ya que el mismo se ejecutará en un área 

con afectación antropogénica previa. 

Los colindantes inmediatos están conformados por galeras comerciales, bodegas y 

comercios, se mantiene un paso continuo de vehículos, camiones y altos niveles 

sonoros. 

 

Los posibles impactos ambientales relevantes identificados están relacionados con 

las actividades de construcción e instalación de los equipos, cuya duración se 

estima en 3 meses. Estos impactos incluyen el incremento temporal de los niveles 

sonoros, emisiones de gases y material particulado, desbroce de la vegetación 

existente, generación de desechos y posible alteración de las características 

fisicoquímicas del suelo debido a la mala disposición de los desechos o fugas de 

hidrocarburos. 

 

Por otro lado, los impactos sociales y económicos pueden incluir la generación de 

nuevos empleos durante la construcción y operación de las instalaciones, el pago 

de impuestos al fisco, el aumento del tráfico de vehículos pesados, y posibles 

accidentes laborales. 

 

Luego de realizar la evaluación correspondiente, se determinó que estos son 

impactos negativos no significativos, de duración temporal, de extensión local, de 

grado de perturbación regular a escasa y reversibles en la medida en que se 

cumplan las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. El riesgo de 

ocurrencia de estos impactos es evitable si se siguen dichas medidas. 

 

Tomando en cuenta los cinco criterios establecidos por el D.E. No. 1, del 1 de marzo 

de 2023, tenemos:  
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Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de los 

estados), y sobre el ambiente en general:  

La ejecución del proyecto puede tener influencia en el criterio tomando en cuenta 

que habrá generación de desechos sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos (en 

mínima cantidad ligado al uso de pinturas, solventes y similares), generación de 

ruido, vibraciones y gases producto de las actividades constructivas. No obstante, 

tras una evaluación exhaustiva, se determinó que estos impactos tienen una 

importancia ambiental no significativa. En respuesta a esto, se han establecido 

medidas para el control y mitigación de estos efectos negativos. Estas medidas se 

implementarán de manera rigurosa durante todas las fases del proyecto, con el 

objetivo de minimizar cualquier impacto adverso en el entorno natural y en la calidad 

de vida de la comunidad circundante. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

Se trata de un área con afectación antropogénica previa, por lo que no hay perdida 

de fertilidad de los suelos, afectación de la fauna / flora, alteración del régimen 

hidrológicos, entre otros factores. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico:  

El área en estudio no se encuentra dentro de un área protegida. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

El proyecto no genera reasentamiento o afectación a los grupos humanos. 

Criterio 5.  Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

No aplica al proyecto en evaluación, no se identificaron recursos arqueológicos 

 

Basándonos en lo anteriormente expuesto y en la definición de un Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, conforme al Decreto Ejecutivo No. 1, emitido 

el 1 de marzo de 2023, el cual establece lo siguiente: "Categorización aplicable 

cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos 
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bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y 

culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar", se llega a la 

conclusión de que el proyecto puede ser catalogado como un Estudio de Impacto 

Ambiental de Categoría I. En consecuencia, se determina que el proyecto es 

ambientalmente viable, siempre y cuando se implementen las medidas de 

mitigación correspondientes para abordar los impactos identificados. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

asociados a las actividades constructivas: 

Etapa constructiva: 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

Etapa de operación: 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

  

La evaluación de los riesgos identificados fue es obtenido matemáticamente gracias 

al producto de dos variables: probabilidad y consecuencia del incidente: 

 

Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana) x (probabilidad del evento)  

RIESGO = [A + B] x [C + D] 

 

Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo con las siguientes escalas:  

 

(A) Consecuencias al ambiente:  

➢ A = 0 No hay impacto  

➢ A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  
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➢ A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo)  

➢ A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto)  

➢ A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto 

está regulado  

 

(B) Consecuencias sobre el ser humano:  

➢ B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humanas  

➢ B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días 

perdidos, primeros auxilios  

➢ B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos  

➢ B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos  

➢ B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o 

pérdidas de miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado  

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo: 

 

(C) Ocurrencia:  

➢ C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural 

severo u otro evento catastrófico  

➢ C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla 

predecible  

➢ C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo  

➢ C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo  

➢ C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales  

 

(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo:  

➢ D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar  
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➢ D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes  

➢ D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes  

➢ D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

➢ D = 5 Varias veces al día 

 

Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y hechos los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de 

interpretación del riesgo: 

 

 

Al igual que en el caso de impactos, el primer paso es la identificación de los riesgos 

asociados a la ejecución del proyecto.  

 

A continuación, se evalúan los riesgos ambientales identificados. Que luego de su 

evaluación, se identificación como riesgos inexistentes a muy bajos.  

 

Todos estos riesgos se encuentran contenidos en los impactos ambientales 

identificados en la TABLA 12, por lo tanto, las medidas establecidas para estos 

impactos pueden mitigar los riesgos ambientales. 
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TABLA 26. Caracterización y jerarquización de los riesgos 

 Caracterización y jerarquización de los riesgos 

  CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje Nivel del riesgo 
N.º RIESGO 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

Construcción 

1 

Contaminación del suelo, por 

derrames o fugas de 

hidrocarburos 

1 0 4 1 5 inexistente 

2 
Contaminación acústica, por el 

aumento de los niveles sonoros 
1 1 5 5 20 muy bajo 

3 

Contaminación del aire, por 

generación de material 

particulado (polvo) 

1 1 5 4 18 muy bajo 

4 

Proliferación de vectores, por la 

mala disposición de los 

desechos 

1 1 2 1 6 inexistente 

Operación 

6 

Contaminación del aire, por 

generación de material 

particulado (polvo) 

1 1 5 4 18 muy bajo 

Fuente: ITS Holding Services, S.A.
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico- 

culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas 

etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y 

abandono). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicables a 

cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto de este. Las medidas de mitigación están descritas en 

la Tabla 27 (Plan de Manejo Ambiental). 
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TABLA 27. Plan de manejo ambiental 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

PLANIFICACIÓN 

Levantamiento de 

información en campo  

N/A 
No se presentan impactos en 

esta etapa. 
N/A N/A N/A N/A 

Análisis de información de 

trabajo 

Preparación del plan de 

trabajo 

Presupuestos 

preliminares 

Desarrollo de 

anteproyecto 

Obtención de los 

permisos 

Elaboración del EsIA 

CONSTRUCCIÓN 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS  

Aire 

Afectación temporal de la 

calidad del aire debido al 

material particulado emitido por 

las actividades de adecuación 

del lote, actividades de mezcla y 

otros materiales utilizados. 

Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre 

eólico. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar que los 

materiales estén 

cubiertos 

B/.300.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire Humedecer el suelo cuando sea necesario 
Promotor 

/Contratista 

Observar que se 

humedezcan los 

suelos 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 
Instalar mallas en el perímetro del polígono para 

evitar la fuga de particulado  

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia de cercado 

perimetral y estado 

B/ .900.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 
Cubrir con lona todo material transportado en 

volquete o camiones hacia y desde el proyecto 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 

Verificar el uso de 

lonas en los camiones 

 Incluido en los 

servicios de los 

contratistas  

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire Afectación temporal de la 

calidad del aire debido a las 

emisiones la maquinaria y 

vehículos utilizados en las 

actividades a ejecutar 

Realizar y mantener registro del mantenimiento a 

las maquinarias, equipos que se utilicen el 

proyecto. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

mantenimientos 

realizados 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 
Evitar mantener maquinarias o equipos 

encendidos de forma innecesaria 

Promotor 

/Contratista 

Verificar el estado de 

los camiones. 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido y vibraciones 

por las actividades que se 

realicen. 

Desarrollar las actividades laborales en horarios 

diurnos estrictamente. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido y vibraciones 

por las actividades que se 

realicen. 

Realizar y mantener registro del mantenimiento de 

los equipos y maquinarias 

Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido y vibraciones 

por las actividades que se 

realicen. 

Cumplir con los límites de ruido ambiental, a 

través del monitoreo ambiental de seguimiento. 
Contratista /MiAmb 

Realización de 

monitoreos de ruido y 

vibración ambiental  

Incluido en el 

Plan de 

Monitoreo 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Aire 

Aumento temporal de los 

niveles de ruido y vibraciones 

por las actividades que se 

realicen. 

Capacitar a los contratistas de no utilizar bocinas, 

pitos o similares de forma innecesaria. 
Contratista /MiAmb Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto (dictada 

por el encargado 

de ambiente / 

seguridad. 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 

por posible erosión  

Evitar mantener el suelo descubierto luego del 

desbroce de la vegetación. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

En caso de ser necesario el mantenimiento de la 

maquinaria / equipo en sitio, el mismo deberá 

realizarse con las medidas pertinentes como 

bandeja para retención de producto en caso de 

fuga accidental 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

mantenimientos 

realizados 

370.00 (bandeja 

de contención de 

derrame) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos 

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo 

material, trapo, o productos utilizados y convertido 

en desecho con resto de hidrocarburos, para su 

posterior retiro por una empresa autorizada para 

el descarte de este tipo de desecho 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de los 

contenedores 

rotulados 

B/ 150.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación del 

Contar con material absorbente, como arena, 

para que sean usados en caso cualquier derrame 

accidental (kit de contención de derrames) 

Promotor 

/Contratista 

Cerciorar la existencia 

del kit de contención 

de derrames 

 B/.329.00  
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

mismo por derrames 

accidentales de hidrocarburos Capacitar al personal en cuanto al manejo 

adecuado de los hidrocarburos y residuos 

asociados 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 

 Incluido en el 

proyecto (dictada 

por el encargado 

de ambiente / 

seguridad. 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición 

de los desechos domésticos 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de la 

existencia de los 

tanques con cartuchos 

y tapa 

B/ 150.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Capacitar al personal en temas del correcto 

manejo de los desechos 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 

Incluido en el 

proyecto (dictada 

por el encargado 

de ambiente / 

seguridad. 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Contratar a una empresa certificada para el retiro 

de los desechos, según su clase 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

recolección de 

desechos 

B/2000.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Instalar servicios higiénicos portables para el 

manejo de las aguas residuales sanitarias y 

realizarles el debido mantenimiento. 

Promotor 

/Contratista 

Verificar encampo, 

registros de 

mantenimientos 

B/870.00 (2 

letrinas / 3 

meses) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Flora Perdida de cobertura vegetal 

Ejecutar las actividades del proyecto dentro del 

área de trabajo aprobada, asegurándose de 

utilizar lo estrictamente necesario. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en sitio 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Fauna 
Perturbación de la Fauna 

existente.  

Mantener vigilancia continua en caso de 

avistamiento de fauna y aplicar medida de ser 

necesario, tales como ahuyentamiento de estas. 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 
Inspección en campo 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Fauna 
Perturbación de la Fauna 

existente.  

Implementar, en caso de ser necesario un Plan de 

Rescate y Reubicación de Fauna. 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 

Informe de Rescate y 

reubicación de fauna. 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Fauna 
Perturbación de la Fauna 

existente.  

Delimitar el polígono para evitar que la fauna 

pueda ingresar a las áreas de construcción. 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 
Inspección en campo 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Fauna 
Perturbación de la Fauna 

existente.  

Establecer protocolos claros de actuación en caso 

de avistamiento de fauna, prohibiendo la 

interacción directa o captura por personal no 

autorizado. 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 

Registro de 

capacitaciones 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Fauna 
Perturbación de la Fauna 

existente.  

Garantizar una gestión adecuada de residuos 

para evitar la atracción de fauna hacia las áreas 

de trabajo. 

Promotor/ 

MI AMBIENTE 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

trabajen en obra y transiten por 

el lugar producto de las 

actividades que se desarrollen. 

Designar a un especialista encargado de velar por 

el cumplimiento de las medidas de mitigación 

establecidas en el PMA. 

Promotor 

/Contratista 
Verificar en campo  

B/3600.00 

(salario del 

encargado del 

seguimiento 

ambiental a 3 

meses) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Instalar señalizaciones de advertencia, 

prohibición en las áreas de trabajo, números de 

emergencia  

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo la 

instalación de 

señalizaciones 

600.00 (letreros) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

trabajen en obra y transiten por 

el lugar producto de las 

actividades que se desarrollen. 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los 

trabajadores 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar registro de 

entrega de EPP 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

trabajen en obra y transiten por 

el lugar producto de las 

actividades que se desarrollen. 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 

seguridad industrial 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 

Incluido en el 

proyecto (dictada 

por el encargado 

de ambiente / 

seguridad. 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

trabajen en obra y transiten por 

el lugar producto de las 

actividades que se desarrollen. 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar existencia de 

botiquín 
B/. 150.00 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 

integridad física de los 

trabajadores y personas que 

trabajen en obra y transiten por 

el lugar producto de las 

actividades que se desarrollen. 

Ubicar extintores en puntos estratégicos 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar existencia de 

los extintores 

B/. 150.00 (2 

extintores) 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto por el aumento del 

tráfico de equipo pesado, 

camiones y vehículos. 

Establecer controles estrictos en la velocidad de 

los camiones, proveedores del proyecto 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

velocidad de 

camiones, 

señalizaciones 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto por el aumento del 

tráfico de equipo pesado, 

camiones y vehículos. 

Colocar señalizaciones de precaución vial 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia de 

señalizaciones 

Incluido en el 

proyecto 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Socioeconómico 

Afectación a las personas 

colindantes y cercanas al área 

del proyecto por el aumento del 

tráfico de equipo pesado, 

camiones y vehículos. 

Prohibir la aglomeración de equipos, camiones y 

vehículos en las calles colindantes al proyecto 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo 
Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectación de la calidad del aire 

debido al material particulado 

emitido por el manejo de 

material pétreo. 

Realizar las operaciones de manera controlada a 

fin de evitar en lo posible la dispersión del polvo. 

Promotor 

/Administrador 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores debido a 

actividades propias la operación 

Instalar señalizaciones informativas, de 

advertencia, obligatoriedad, número de 

emergencia, rutas de evacuación en lugares 

estratégicos 

Promotor 

/Contratista 

Verificar en campo, 

existencia de letreros 

B/. 300.00 

(instalación de 

letreros) 

ABANDONO Aire 

Afectación de la calidad del aire 

debido al material particulado 

emitido por el proceso de 

desmantelamiento 

Cubrir con lona cualquier desecho generado por 

las actividades  

Promotor 

/Contratista 

Verificar que los 

materiales estén 

cubiertos 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación de la calidad del aire 

debido a las emisiones de la 

maquinaria utilizada 

Realizar el mantenimiento a las maquinarias 

utilizadas 

Promotor 

/Contratista 

Verificar registro de 

mantenimientos 

realizados 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire 

generada por el ruido y 

vibración proveniente de los 

distintos equipos pesados y 

manuales utilizados en los 

procesos de desmantelamiento. 

Realizar las actividades en horario diurno 
Promotor 

/Contratista 

Verificar los horarios 

de trabajos 

Incluido en el 

proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 

IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTO  
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 
MONITOREO COSTO (B/.) 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición 

de los desechos. De igual forma, contar con una 

tinaquera general para la disposición temporal de 

desechos más grandes 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificación de la 

existencia de los 

tanques con cartuchos 

y tapa 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Ubicar los restos constructivos lejos de drenajes 

pluviales 

Promotor 

/Contratista / 

MiAmb 

Verificar en campo 
Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes Suministrar y exigir el uso de EPP 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar registro de 

entrega de EPP 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes 

Control estricto de los límites de velocidad de los 

camiones, así como las instalaciones de 

señalizaciones en los alrededores 

Promotor 

/Contratista/ 
Verificar en campo 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes 
Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 

seguridad industrial 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

capacitación 

Incluido en el 

proyecto (dictada 

por el encargado 

de ambiente / 

seguridad. 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes 
Mantener en sitio extintores ubicados en lugares 

estratégicos 

Promotor 

/Contratista 

Registros de 

mantenimiento de 

extintores 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

Promotor 

/Contratista/ 

MITRADEL 

Verificar existencia de 

botiquín 

Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico Generación de accidentes 

Control estricto de los límites de velocidad de los 

camiones que trasportarán los materiales /restos, 

así como la instalación de señalizaciones en los 

alrededores 

Promotor 

/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 

existencia y estado de 

señalizaciones 

Incluido en el 

proyecto 

MONITOREO AMBIENTALES Y OCUPACIONALES 

MONITOREO  

AMBIENTAL 
Aire NA Monitoreo de PM10 

Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 2 meses 

(1 en total) 
B/.200.00 

MONITOREO  

AMBIENTAL 
Aire NA Monitoreo de Ruido ambiental 

Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 2 meses 

(1 en total) 
B/.150.00 

MONITOREO 

OCUPACIONAL 
Socioeconómico NA Monitoreo de Dosimetría de ruido 

Promotor 

/Contratista/ 

1 cada 2 meses 

(1 en total) 
B/.250.00 

B/. 10.469.00 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas 

medidas tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del 

proyecto. Para el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las 

fases.  

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa y el 

Ministerio de Ambiente, encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. 

El principal responsable del cumplimiento de las medidas del proyecto es el Promotor. 

No obstante, el contratista mantiene una responsabilidad compartida en la ejecución de 

los compromisos adquiridos. 

 

En la Tabla 29 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de ejecución 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

En cumplimiento con la normativa asociada y los impactos identificados se han 

establecido los siguientes monitoreos: 

 

TABLA 28. Programa de monitoreo ambiental y ocupacional 

FACTOR  TIPO PARÁMETRO ENCARGADO FRECUENCIA 

Aire Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 
bimestral 

Aire 
Monitoreo de Ruido 

ambiental 
Promotor 

/Contratista/ 
bimestral 

Ocupacional 
Monitoreo de 

Dosimetría de ruido 
Promotor 

/Contratista/ 
bimestral 
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TABLA 29. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental 
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3 MESES (12 semanas) OPERACIÓN 

Semana 2 Semana 4 Semana 6 Semana 8 
Semana 

10 

Semana 

12 
Mes4 Mes5 

CONSTRUCCIÓN 

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre eólico.         

Humedecer el suelo cuando sea necesario         

Instalar mallas en el perímetro del polígono para evitar la fuga de particulado          

Cubrir con lona todo material transportado en volquete o camiones hacia y desde 

el proyecto         

Realizar y mantener registro del mantenimiento a las maquinarias, equipos que 

se utilicen el proyecto. 
        

Evitar mantener maquinarias o equipos encendidos de forma innecesaria         

Desarrollar las actividades laborales en horarios diurnos estrictamente.         

Realizar y mantener registro del mantenimiento de los equipos y maquinarias         

Cumplir con los límites de ruido ambiental, a través del monitoreo ambiental de 

seguimiento.         

Capacitar a los contratistas de no utilizar bocinas, pitos o similares de forma 

innecesaria.         

Evitar mantener el suelo descubierto luego del desbroce de la vegetación.         

En caso de ser necesario el mantenimiento de la maquinaria / equipo en sitio, el 

mismo deberá realizarse con las medidas pertinentes como bandeja para 

retención de producto en caso de fuga accidental         

Disponer en tanque con tapa y rotulado, todo material, trapo, o productos 

utilizados y convertido en desecho con resto de hidrocarburos, para su posterior 

retiro por una empresa autorizada para el descarte de este tipo de desecho         

Contar con material absorbente, como arena, para que sean usados en caso 

cualquier derrame accidental (kit de contención de derrames)         

Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de los hidrocarburos y 

residuos asociados         

OBRAS CIVILES E 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos domésticos         

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de los desechos         

Contratar a una empresa certificada para el retiro de los desechos, según su clase 
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3 MESES (12 semanas) OPERACIÓN 

Semana 2 Semana 4 Semana 6 Semana 8 
Semana 

10 

Semana 

12 
Mes4 Mes5 

Instalar servicios higiénicos portables para el manejo de las aguas residuales 

sanitarias y realizarles el debido mantenimiento.         

Ejecutar las actividades del proyecto dentro del área de trabajo aprobada, 

asegurándose de utilizar lo estrictamente necesario.         

Mantener vigilancia continua en caso de avistamiento de fauna y aplicar medida 

de ser necesario, tales como ahuyentamiento de estas.         

Implementar, en caso de ser necesario un Plan de Rescate y Reubicación de 

Fauna.         

Delimitar el polígono para evitar que la fauna pueda ingresar a las áreas de 

construcción.         

Establecer protocolos claros de actuación en caso de avistamiento de fauna, 

prohibiendo la interacción directa o captura por personal no autorizado.         

Garantizar una gestión adecuada de residuos para evitar la atracción de fauna 

hacia las áreas de trabajo.         

Designar a un especialista encargado de velar por el cumplimiento de las medidas 

de mitigación establecidas en el PMA.         

Instalar señalizaciones de advertencia, prohibición en las áreas de trabajo, 

números de emergencia          

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los trabajadores         

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad industrial         

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios         

Ubicar extintores en puntos estratégicos         

Establecer controles estrictos en la velocidad de los camiones, proveedores del 

proyecto         

Colocar señalizaciones de precaución vial         

Prohibir la aglomeración de equipos, camiones y vehículos en las calles 

colindantes al proyecto 
        

 

OPERACIÓN 
Realizar las operaciones de manera controlada a fin de evitar en lo posible la 

dispersión del polvo.         

OPERACIÓN 
Instalar señalizaciones informativas, de advertencia, obligatoriedad, número de 

emergencia, rutas de evacuación en lugares estratégicos 
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3 MESES (12 semanas) OPERACIÓN 

Semana 2 Semana 4 Semana 6 Semana 8 
Semana 

10 

Semana 

12 
Mes4 Mes5 

ABANDONO 

Cubrir con lona cualquier desecho generado por las actividades          

Realizar el mantenimiento a las maquinarias utilizadas         

Realizar las actividades en horario diurno                  

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos. De igual forma, 

contar con una tinaquera general para la disposición temporal de desechos más 

grandes                  

Ubicar los restos constructivos lejos de drenajes pluviales 
          

 

      

Suministrar y exigir el uso de EPP         

Control estricto de los límites de velocidad de los camiones, así como las 

instalaciones de señalizaciones en los alrededores         

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad industrial 
        

Mantener en sitio extintores ubicados en lugares estratégicos 
        

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 
        

Control estricto de los límites de velocidad de los camiones que trasportarán los 

materiales /restos, así como la instalación de señalizaciones en los alrededores 
        

 

MONITOREO 

OCUPACIONAL 

Monitoreo de PM10         

Monitoreo de Ruido ambiental 
        

Monitoreo de Dosimetría de ruido         

 Leyenda:   
Ejecución requerida 

        

   Ejecución no requerida         
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

 

El objetivo principal del Plan de prevención de riesgos ambientales es el de reducir la 

posibilidad de daños al ambiente, humano o a la propiedad, como consecuencia de las 

actividades que se desarrollan para la ejecución del proyecto.  

 

Luego de la caracterización y evaluación realizada de los riesgos ambientales 

identificados. Ha dado como resultados dos riesgos de importancia muy baja a 

mencionar: 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Mantenimiento periódico de toda la maquinaria y equipos utilizados en obra 

➢ No utilizar bocinas, pitos o similares de forma innecesaria 

➢ Establecer jornadas de trabajo diurnas 

Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Delimitar el área del polígono para evitar la liberación de particulado hacia los 

alrededores 

➢ Cubrir con lona todo material sujeto a arrastre pluvial o eólico 

➢ Uso obligatorio de lona para todo equipo que transporte material 

➢ Humedecer los suelos de ser necesario 
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En el caso de los riesgos con categorización de inexistente, también se ha establecido 

algunas medidas a pesar de tener una casi nula probabilidad de que ocurran, y estos 

son: 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Mantener en sitio kit antiderrames  

➢ Mantenimiento periódico de la maquinaria y equipos 

➢ Utilizar bandejas en caso de requerir el cambio de aceites / mantenimiento de 

equipos 

Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

➢ Designar y adecuar un área específica para la disposición de los desechos 

➢ Todo recipiente utilizado para la disposición de los desechos debe tener tapa 

➢ Contratar a una empresa especializada para la recolección de los desechos 

➢ Realizar fumigaciones y limpiezas periódicas 

 

El responsable de la aplicación de las medidas establecidas en el presente programa es 

la empresa Promotora, través de su oficial o encargado de ambiente; quién tendrá la 

función de supervisar y verificar que en la obra o actividad de la construcción en que 

haya sido designado, se apliquen y se cumplan las medidas de seguridad ocupacional, 

salud e higiene, de acuerdo con la normativa aplicable 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora.  

 

No se espera la presencia significativa de fauna en el área del proyecto, dado que es 

una zona previamente impactada y con operaciones actuales de la Cantera de 

Vacamonte. Sin embargo, en función del levantamiento de fauna realizado, se ha 
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diseñado un plan básico de rescate y reubicación, listo para ser activado en caso de que 

se detecten especies que requieran intervención. 

 

Este plan tiene como objetivo minimizar cualquier impacto sobre la fauna durante las 

actividades del proyecto. De ser necesario, se procederá con el rescate, manejo y 

reubicación de los ejemplares en áreas apropiadas, garantizando condiciones que 

favorezcan su supervivencia. Las acciones estarán coordinadas con las autoridades 

ambientales competentes y se llevarán registros detallados de las especies rescatadas, 

para asegurar el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes. 

 

Objetivos: 

• General: Definir las acciones necesarias para proteger las especies en riesgo dentro 

del área de construcción. 

• Específicos: 

o Rescatar vertebrados terrestres (mamíferos y aves) afectados por las actividades del 

proyecto. 

o Reubicar los animales capturados en lugares adecuados para garantizar su 

supervivencia. 

o Elaborar informes mensuales a MIAMBIENTE sobre el progreso del programa. 

 

Inventario de Fauna: El listado de especies está en el capítulo 6 del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA). 

 

Sitios de Reubicación: Los animales rescatados serán transportados hacia las oficinas 

de MIAMBIENTE más cercanas para levantar el acta correspondiente de entrega y 

posteriormente realizar la liberación con personal de MIAMBIENTE al área protegida más 

cercana u otras áreas cercanas donde no haya riesgo de perturbación para los animales. 

En caso de animales heridos puede sugerirse un programar de soporte veterinario. 

 

Metodología: El plan se ejecutará en las fases de pre-construcción y construcción, e 

incluye las siguientes actividades: 
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• Educación ambiental: Capacitar al personal en el manejo adecuado de la fauna 

y prohibiciones, como la caza y recolección de huevos. 

• Captura y salvamento: Se intentará ahuyentar primero a los animales, y si es 

necesario, se utilizarán redes y jaulas para capturarlos y trasladarlos a lugares 

seguros. 

• Reubicación: Los animales serán liberados en sitios con condiciones ecológicas 

similares al área afectada. 

 

Manejo de fauna durante las actividades de remoción de la vegetación:   

A continuación, se describe un esquema del procedimiento que se seguirá durante las 

actividades del proyecto. 

 

FIGURA 18. Manejo de fauna durante las actividades de remoción de la vegetación 

 

Fuente: Consultor 

 

Registro: Se documentarán todos los animales capturados, especificando su manejo y 

lugar de reubicación. Estos registros serán entregados a MIAMBIENTE. 

 

Consideraciones durante el Rescate. Se realizará un inventario de las especies 

observadas y capturadas en el área del proyecto, para cada una de las especies 
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registradas se considerará elegir dos categorías o posibilidades de manejo. Especies 

que no tiene problema en seguir habitando cerca del área donde se produce la 

fragmentación y por lo tanto no deben someterse a reubicación puede ser ahuyentado, 

y Especies que tuvieron que ser reubicadas dado que su supervivencia no puede 

garantizarse. 

 

9.5. Plan de educación ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.6. Plan de contingencia 

 

El objetivo principal del Plan de contingencia es establecer los procedimientos desde el 

momento de la notificación de una emergencia hasta el momento en que todos los 

hechos que ponen en riesgo la seguridad de las personas, la integridad de las 

instalaciones y la protección del ambiente estén controlados. 

 

Para los efectos, dependiendo del tipo de emergencia, se deberán realizar las siguientes 

acciones: 

➢ Paralizar la operación 

➢ Reconocimiento de la magnitud de la emergencia 

➢ Llamado a los profesionales / personal capacitado para el manejo de la situación 

➢ En caso de que no pueda ser controlada la emergencia, llamar a las autoridades 

competentes. 

➢ Evacuar a los trabajadores de ser necesario 

➢ Brindar los primeros auxilios, por personal capacitado. 

➢ Llamar a la línea de ambulancia en caso de ser necesario 

 

Alguna de las medidas de los procedimientos preventivos para el manejo de emergencia 

es: 
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➢ Capacitar al personal en temas de riesgos, seguridad y procedimientos en caso 

de emergencias. 

➢ Designar una brigada de emergencia para mantener el orden y control de los 

demás trabajadores durante una emergencia 

➢ Mantener extintores y botiquín de primeros auxilios cerca de las áreas de trabajo 

➢ Instalar señalizaciones claras de tipo informativa, rutas de evacuación, de 

advertencia y de obligatoriedad, y deberá instruir a su personal sobre lo que ellas 

significan.  

 

En encargado en sitio deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de 

ocurrido el evento y realizar la investigación del hecho. Este informe deberá incluir, hora, 

fecha, suceso, acciones tomadas, estimación de la perdida, recomendaciones / mejoras 

 

Las instituciones que proporcionarán su apoyo en el caso de ocurrir una contingencia en 

las áreas constructivas serán:  

 

➢ Línea de emergencia 911 

➢ Cuerpo de Bomberos 103 

➢ Cruz Roja *455 

➢ Policía Nacional 104 

➢ SINAPROC *335 o 316-3200 

➢ Ministerio de Ambiente 500-0855 

➢ Servicios Médicos contratados  

 

Las responsabilidades de cada una de estas instituciones dependen del tipo de incidente 

que ocurra, como posibles accidentes humanos, derrame de combustible, incendio y/o 

explosiones, desastres naturales. 

 

Es importante mencionar que esto es solo una base del Plan de Contingencia, ya que 

mismo deberá ser realizado por un personal idóneo y presentado antes la autoridad 

competente para su aprobación. 
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9.7. Plan de cierre 

 

El Plan de cierre o abandono consistiría en la recuperación, en lo posible, del área en 

caso tal el Promotor paralice definitivamente las actividades constructivas de la obra.  

 

En caso de darse el abandono del proyecto, el Promotor deberá presentar inicialmente 

un Plan de Auditoría Ambiental de Cierre, que deberá ser aprobado por el Ministerio de 

Ambiente (DIVEDA), e incluirá entre otros los siguientes componentes:  

 

Componentes del Plan de Auditoría Ambiental de Cierre 

2. Datos generales de la empresa 

3. Información sobre la auditoría 

4. Equipo auditor y técnico 

5. Descripción General del Proyecto y condiciones actuales de la obra 

6. Legislación aplicable 

7. Descripción del Plan de cierre de operaciones 

8. Cronograma de ejecución de la auditoría 

9. Metodología de análisis y ensayos 

10. Manejo ambiental: identificación de los impactos ambientales ligados al cierre 

11. Manejo ambiental: identificación de los riesgos asociados a la salud y el ambiente 

12. Supervisión y Seguimiento 

 

Luego de aprobado el Plan, se procederá a la ejecución de las actividades y monitoreos 

establecidos de acuerdo con el Cronograma de ejecución de la auditoría ambiental de 

cierre aprobada por el Ministerio de Ambiente y se presentará el Informe con los 

resultados a la institución.  

 

El Ministerio tendrá la potestad de solicitar inspección al sitio o la ejecución de actividades 

adicionales de ser necesario. 
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En todo caso, se procederá con el desmontaje de los equipos y sus componentes. Los 

desechos sólidos correspondientes al proceso de retiro de las estructuras además de 

todos aquellos provenientes de las actividades de los trabajadores, el manejo de estos 

estará a cargo del Promotor del proyecto y la disposición final será por una empresa 

autorizada. Así mismo se realizará la clasificación de los desechos y materiales con 

opción de reciclaje. Se realizará la nivelación del terreno y se finalizará con la siembra 

de vegetación para evitar la erosión del suelo. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.9.  Costo de la gestión ambiental 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales durante las etapas de construcción y operación, se estiman en Diez mil 

cuatrocientos sesenta y nueve con 00/100 (B/. 10.469.00). Se incluyen todas las 

actividades y contrataciones para el cumplimiento de los controles de mitigación por los 

posibles impactos identificados.  

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTO. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales) 

describiendo la metodología y procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

Consultor Profesión Registro de Consultor 

Jorge Lee Ingeniero Industrial IRC-034-2001 

Gladys Barrios Ingeniera Ambiental IRC-070-2007 

Vilka Szobotka Ingeniera en Manejo Ambiental DEIA-IRC-113-2021 

Jorge Mosquera Ingeniero Forestal IRC-018-2007 

Álvaro Brizuela Arqueólogo IRC-035-2003 

 

11.1. Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y registro de los 

consultores debidamente notariadas identificando el componente que elaboró 

como especialista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 145 de 326 

11.2. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales 

de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista e incluir copia simple de cédula. 

 

Equipo de 

apoyo 
Profesión Responsabilidad Copia simple de Cédula 

Marilyn Castillo 

Céd. 8-57-268 

Lic Quìmica 

/ 

Especializta 

Ambiental 

Apoyo en la 

descripción del 

componente 

físico y control de 

calidad 
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Nombre del Consultor Copia simple de Cédula 

Jorge Lee 
Céd. 3-88-1941 
IRC-034-2001 

 

Gladys Barrios 
Céd. 7-703-743 
IRC-070-2007 

 
Vilka Szobotka 
Céd. 8-785-1843 
DEIA-IRC-113-2021 

 

Kelly Gómez 
Céd. 8-869-516 
DEIA-IRC-037-2021 
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Nombre del Consultor Copia simple de Cédula 

Jorge Mosquera 
Céd. 2-158-408 
IRC-018-2007 

 

Álvaro Brizuela 
Céd. PE-6-170 
IRC-035-2003 

 

Equipo de apoyo / Nombre del 
Profesional 

Copia simple de Cédula 

Marilyn Castillo 
Céd. 8-57-268 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

• Basándonos en los análisis y evaluaciones realizadas, se ha determinado que 

el desarrollo del proyecto no dará lugar a problemas ambientales críticos. Esto se debe 

a que se llevará a cabo en un área previamente impactada, carente en su mayoría de 

vegetación o fauna significativa permanente, lo que reduce la relevancia de los impactos 

generados. 

 

• Los posibles impactos identificados están relacionados principalmente con las 

actividades constructivas / de instalación de equipos, como el aumento temporal de los 

niveles sonoros, emisiones de gases y material particulado, generación de desechos, 

posible alteración de las características fisicoquímicas del suelo y riesgos ocupacionales. 

Sin embargo, estos efectos adversos serán de naturaleza temporal y estarán limitados a 

la duración de las actividades constructivas de la obra. 

 

• La importancia ambiental de los impactos identificados mayormente se 

considera local, transitoria y de corta duración, con un carácter negativo no significativo 

según los análisis realizados y los resultados obtenidos mediante la metodología 

aplicada. Estos impactos pueden ser eliminados y controlados eficazmente mediante la 

implementación adecuada de las medidas de mitigación correspondientes. 

 

• Por otro lado, se han identificado impactos socioeconómicos positivos la 

generación de empleo debido a la contratación de mano de obra durante el desarrollo y 

operación del proyecto, así como los beneficios para la economía local. 

 

• En resumen, el proyecto no generará una mayor afectación del entorno siempre 

y cuando se cumpla con lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), su 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) y cualquier otra recomendación establecida por el 

Ministerio de Ambiente. 
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Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

establecido en el EsIA 

• Documentar y mantener registro de todo lo concerniente a la gestión ambiental 

del proyecto incluyendo la aplicación de las medidas de control ambiental. 
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14. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia 

de cédula del Promotor



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 151 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 152 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 153 de 326 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los 

trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 155 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 156 de 326 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis 

(6) meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca 

presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de 

finca, copia de cédula del propietario, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto. 
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14.5. Anexo No. 5: Planos y Mapas 2 

 

 

2 En la carpeta digital “A5_ PLANS”, se adjunta el Anexo No 5, de forma separada, para su mejor visualización  
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14.6. Anexo No. 6: Verificación de categoría.



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 174 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 175 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 176 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 177 de 326 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 178 de 326 

 

 

 



 

04-02 v.8                                              106-090-24-001-v0                                              Página 179 de 326 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.7. Anexo No. 7: Mediciones ambientales3.

 

 

3 En la carpeta digital “A7_ MONAMB”, se adjunta el Anexo No 7, de forma separada, para su mejor visualización 
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14.8. Anexo No. 8: Participación Ciudadana. 
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14.9. Anexo No. 9: Informe de prospección arqueológica
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14.10. Anexo No.10: Certificación de uso de suelo - MIVIOT. 
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14.11. Anexo No.11: Ingreso de Anteproyecto. 
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14.12. Portada / Contrato para operación de Argos Panamá, S.A. 
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14.13. Anexo No.13. Vistas Fotográficas4 

 

 

 

4 Todas las fotos fueron tomadas por ITS Holding Services, S.A. 
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Foto No. 1. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 2. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 3. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 4. Condiciones actuales del terreno 
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Foto No. 5. Condiciones actuales del terreno 

 

Foto No. 6. Vista hacia el Norte, Cantera de Vacamonte. 

 


